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•: P a r te  o f i d a i

IPresidencia del Consejo de Ministroa
Heál decreto decidiendo que ha lugar 

al recurso de queja promovido por 
la Sala de gobierno de la Audiencia  
lerritorial de Madrid, contra el Ca-- 

jpitán general de lá Segunda región, 
por invasión de atribuciones.—Fdgv- 
ñas ZiD a Zi2,

<dftro idém  a favor del Juzgado de Paz 
lie Ncudor. la competencia suscitada  
entre el j'ribunai m unicipal del dis- 
tn ío  del Qjongreso, de esta Corte, xj 
el Juez de paz de Nadar,— Fúginas,

4 ^m 2  u . i

Ministerio de la G uerra.
ñeal decreto disponiendo pase en co^ 

phisién^ á las órdenes del ¿Uto Comi- 
: Jsroríq ffe España en Marruecos, como 
JJefe de las tropas de Artillería e 
im p ee to r  de los servicios de dicha 
A rm a en nuestras plazas y  zond de 
Froiectox^ado en Marruecos^ el Gene-- 
pal de la bngada de Artillerui de la 

r décimo quinta división D, Alfredo  
Correa y  Oliver,— Página 213. 

p tro  Goncediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales, al 
flen ien te  coronel Médico, retirado, 

' p.. Anade ti) Cabeza Pereiro,—Pági^

f  Ministerio de Hatíenda.
fleal decreto concediendo un suplemen- 

.̂ip (le óredito 500.000 pesetas ál
vigente px^ésupuesto de gastos de la 
fecc ién  13,^ ̂ Acción en Marvueeos,—  
M inisterio de la Querrá'' pata ''Ser^  
vicios de Sanidad, m üitarj' y  para 

. de los Parques sanilariós
'Ue cmnpdña y  hospitales de Africa, 

C fági^^^A ííd: 1

i M de la Gobernadón*
fieal decreto modificando en la forma  

que se publica el art, dél Regla-- 
mentó vara el servicio de Praciican^

tes en los hospitales de la B enefi
cencia general de Zb de Octubre de 
Í1904.—Página 213. , , .

M in isterio  de M arina,
Real orden nombrando Médicos segun

dos del Cuerpo de Sáñidád de la Ar
mada a los opositores que figuran  
en la relación que se publica,—Pd- 
g¿na6’ 213 y 214.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que continúen  

en vigar las actuáles postales de "La  
Unión Universal", pihdiendó ser u ti
lizadas, en lo sucesivo, completando 
el franqueo con los sellos de Correos 
necesarios, ínterin se proceda por la 
Fábrica Nacional del Timbre á la 
necesaria elaboración de los, indica-

’ dos efectos,— Página 214,

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo el expedienté 

relativo a la solicitud del Axjunta- 
m iehto de Villada (Pojencia) de ar
bitrar recursos extraordinarios para 
cubrir el défic it que le resulta en él 
presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio económico corrien te ,-^^á- 
ginas, 214 y

' H f fMinisterio de Fomento. ]
Real orden disponiendo que se apruebe 

el concurso celebrado p>ara la adju
dicación de los servieios de comuni
caciones marürnuis que se ea^resany 
y  adjudicando dichos servicios, por 
lérmino de diez años, a la Compañía 
de Vapores Correos Interinsulares 
de Canarias,— Págincis 214 a 220.

O trá ídem  que se requiera á  la Compá- 
ñta de Vapores Correos Interinsula
res canarios, que le han sido adjudi
cados los séivicios interinsulares de 
aquel archipiélago, para que eh e l 
plazo más breve posible presente en 
este Depcodamento, para su estudio  
y  aprobación, las tarifas de pasaje
ros y  mercáncias que han de regir 
durante el presente año, — Pági
na ZZi, i >

Ministerio del Trabajo, |
Real orden disppnieñJ6, que rió es ápli—

cable a los Establecimientos banca- 
rios la ley de 30 de Enero de lOOO 
relativa a los Accidentes del traba
jo, ni la de 4 de Julio de 1Q18, refe- ' 
rente a la Jornada merHuntil.—Pá- 

 ̂ ginás 221 y 222,

Administración Central.
T r ib u n a l <Supremo.—Secretaría.— Re

lación de los'pleitos incoados ante la 
Sala de lo Contencioso-admínistra- 
tivo.— Página 222.

H acienda.—^^Dirección general del Te- 
’ soro público y Oridenación general 

de Pagos del Estado.—Noticia de los 
pueblos y, Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería 
Nacional verificado en el día de ayer. 
Página 223,

Dirección general de la Deuda y Clases 
 ̂ pasivas. — Anunciando al público,

 ̂ por término de un mes, para que la 
persona en cuyo poder se hallen los 
cupones extraviados que se expre
san, de la Deuda amortizabíe al 5 
por to o  (emisión de 1917), los pre
sente en las Oficinas de esta Direc^ 
d o n  general,— Página 22 L  

In s tr u c c ió n  p ú b lica .—  Subsecretaría, 
Anunciando haber sido nombrado 
D. Jaime Ralvat y Pérez de Rada 
Portero cuarto de este Ministerio, 
con destino al Institu to  general y  

\ técnico de Baleares.—Página Z2i. 
Dirección general de Prim era enseñan

za.— con cm'ácter defi
nitivo, Director de la Escuela gra- 

óduada de niños de Palenda a D. An- 
y  gel Gil Fernández.— Página 224., 
F om en to .—^Dirección geaerál de Obras-j 

públicas.— Rectificación a  las adju-^ 
dicaciones de obras de reparación^ 
de explanación y  firm e de carrete- 
rás eri Valencia, publicaJdaá en este 
periódico oficial de fecha 8 del co-\ 
rriente mes,— Página 224. j

A n exo  I.® ^  B o lsa . —  ̂ O b serv a to r io í 
C e n tr a l  M E TEO R óLÓ G icp,«^üB A ST A a.í 
A d m in istra c ió n  PROVírÉjiAL. —  A d - í 
M IN IST a\G IÓ N  M üN lC IP A L .-^ A N üN C IO ai 
OFICIALES. !
An e x o
D 'a a to iG O s . - '

jcsntotaicdó  ̂loC.‘ ttó^nteáBiosov-adm
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P A R T E  O F i a A U

R E s i r a c u  m  c n s E j i

■ S. M. el Re y  D. Alfonso XIII (q. B. g.), 
B. M. la R eina  Doña Yictoria Eugeiiia,
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In 
fantes y dem ás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

REALES DSCiRETOS 
En el exipediente y recurso de queija 

^ ’romovido por la Sala de Oobierriro de 
da Audiencia territo ria l de 'Madrid, üon- 
itra el Capitán general de la segunda 
IRegión, por invasión de atribucioínes, 
üde lOiS cualc^s resu lta :

Que doña óuadalupe Andino acudió 
ficon Dscrito de 15 de Marzo de iO20 al 
;Juzgado de p rim era  instancia del d is- 
:.írito del Hospital, de esta Corte, que 
;oonoció tam bién del expediente dei do- 
p-ósito p rovisionai de su persona, se- 
iguido en el año 1913, p ara  incoar el 
pleito de divorcio contra su marido, 
exponienido: Que en las referidas d ili- 

,1gencias le fuá señalada, en fconcepto-de 
laílimentos provisionalles, la cantidad 
de 200 pesetas mensuales, te n i^ d o  en 
icuen ta : Que entonces s4  m arido era  
Comandante de Caballería y disfrutaba 
d e  un liaiber de 660 pesetas al mes; que 
isu espeso no hizo uso de la  facultad 
ique la ley le concede de tener en su 
com pañía a las h ijas del m airim onio, 
doña Carmen y doña María de la Inm a- 
eulada; que pasaban cíe tres añoe y han \ 
^vivido y continúan viviendo eneom pa- 
fiía  de la solicitante, atendiendo ésta a 
isus necesidades con la  referida pensión 
iooncedida para  ella sola; que ^  citado 
-esposo había aumentado sus medios 
^de vida por haber ascendido a  Tenien
te  Coronel y desempeñar, además, el 
cargo de D irector del Colegio M ilitar 
vde Córdoba, percibiendo, en junto,.-ípe- 
setas 712,50, y  que, en atención a la 
carestía  de la  vicfe, se veía en la nece- 
-feidad de solicitar d  aumicnto de la pen- 
'.sión allimenticia, y que, según consta 
p o r  aeta notarial otorgada en 6 de Ma
yo de 1907, y  en las diligencias de de- 
;pÓsito y álimento's referidas, su m ar i-, 
do, previendo que pedía ilegar. el caso* 
de una separación conyugal, sqñaló 
fíiaira este momento, como- pensión, la 
jtniiad de la  paga que disfrutase, cual- 
íiyuiera que ella fuese, y la m itad  de las 
iganaixíias que Oibtuviera p o r' trabajos 
.particulares, como medios con que 
^̂ jpiemD-re .podría su atomiar ^

obligaciones y las neoes'i-dades de los 
hijo-s del m atrim onio. Se termÍDa el 
escrito- de que se haice m érito tdd¡spués 
de consignar loe fundamentos en de
recho que se estim aron oportunos, con 
üa súplica al Juzigado d |. que tuviese 
por fonnulada la demanda y adm itida 
y  convocadas las partes a ju ic io  ver
bal!, en su día d ictara sentencia conde
nando a D. Leopoldo García Boloix a 
peg'ar a la demandante, por ser su m u- 
jer, y  por m ensualidades adelantadas, 
ila cantidad de 356 pesetas miensuales, 
bajo apercibimiento' de que, si no h i
ciese efectiva' dicha pensión el dfa en 
qui0 debiera verificarlo, se procedería 
a su exacción por la vía de apremio, 
imponiéndole las costas del juicio. Se 
acompañan al escrito la partida  de ca
sam iento y  la de nacim iento de las dos 
hijas del matrimonio-.

Que adlmitida la demanda, co-nvoca- 
do y celebrado el juicio verbaH y ¡prac
ticada la prueba pedida por la p a rte  
actora, única propuesta, aparece por 
la  misma acreditada la certeza de los 
hechos aducidos por la  demandante.

Quie el Juzgado, con fecha 15 de Abril 
de l920, dictó sentencia, qué se hizo fir
me por no haber sido recurrida, con
denando al demiandado a  pagar a su 
esposa, doña Guadalupe Andino- y Yita, 
en concepto de alimentos provisionales 
y por m-ensualidades anticipadas, la 
cantidad de 350 pesetas cada mes.

Que al tra ta r  de llevar a efecto tal 
sentencia, el Capitán general de la se
gunda Región, de acuerdo con el dicta
men dei Auditor de G uerra, m anifestó 
al Juzgado que no había térm inos h á 
biles de ordenar él descuento referido-, 
por cusjito esa sumía excedía de la 
q u in ta  parte del sueldo embárgaMé a 
los m ilitares.

Que en vista de lo expuesto, doña 
Guadalupe Andino acudió de nuevo al 
Juzgado, en súplica de que se sirviera 
insistir an te la Autoridad m ilitar para 
que se llevase a efecto lo acordado, 
fundándose en los razonamientos po r 
ella anteriórm ente alegados, y que, a 
su juicio, el Juzgado er-a el com peten
te, con arreglo a lo resuelto en e] Real 
decreto de 22 de Febréro de Í9Í5, ’
■ Que entendiéndolo así el Juzgado, 

por auto de 8 de Julio de i92<), en vis
ta  de lo dispuesto en el artículo 55 dé 
la  ley de Eíijuiciam iento civil y  demás 
consideraciones y  disposiciones ■ que 

; creyó, conveniente aducir, insistió en 
que para la ejecución de la referida 
senteneia de 15 de Abril .de 1920 se 
retuviera, del sueldo que percibía. , el 
expresado Teniiente caronel,; con -desti
no en Córdoba, B. J^opoldo García, la 
cantidad mensual de 350 pesetas, que 
había de entregarse a  la e&í>osa de 

>̂ ’\adaluoe Andino v . Vitás.

Que pasadO' el asunta a la Auditoría- 
de la segunda Región, ésta informóC 
que debía prestarse auxilio a la ju r is -  
diccióiii ordinaria, cuyo segundo req u e- 
rinriento no cabla resistir, y que p a ra  
no contravenir las R-ealCvS órdenes que 
se invocan, pudiera el Capitán gene-r 
ral acordar que provisionalm ente y enf 
un orden puram ente adiiiinist/railivo 
88 practicaran los descuentos mandos- 
dos en la cua-utía que era prevenida 
sin  perjuicio de q u e  se pusiera la p ro 
videncia, puram ente er/entual, por re-* 
ferirse  a alimentos provisionaíes, ©n 
conocimiento del ¡Mmistro de la Oue-. 
rra, tanto por si m erecía su aproíba-^ 
ción como para el caso de que estim a
ra  llegado el momento de acordar una' 
resolución que aclarase y  cordinase de 
una vez las contradicciones que se ad
vertían  en asunto de tan ta  tra?tiíscen-» 
dencia. . .

Que habiéndose conformado co-n eí 
an terio r dictam en eí Capitán geníeral 
de la expresada Región, lo com unicó 
al Juzgado y al Ministro de la G uerra, 
y éste, por Real oaxlen de i7  de 
Agosto últimoy dispuso que para 
cumplimiento a la sentencia del Juz*- 
gado, en el caso de que se tra ta  y en| 
todos los análogos, las Autoridades m b 
litares deberían atenerse estrictamen«i 
te a la ley de 1908, sin p restar auxi-» 
lio para  la ejecución de las sentenciasf , 
dictadas por la jurisdicción civil, cuan-;, 
do notoriam ente fuesen opuestas a lo 
dispuesto en aquélla.

Que doña Guadalupe AhkHto, al te 
ner conocimiento de esta 'R eat :p rd ^ , 
presenfó al Juzgado escrito en ,26 ^  
Octubre de 1920, m anifestando: que di
cha disposición de G uerra echaba p<m 
tie rra  una senitencia ñrn>e y  (xmsentída 
y que tanto por ello cuanto- porqiiq con ■ 
tal procedimiento se invadían las atri-» 
biic iones del ,Poder judicial, ®uplkab®¿, 
se elevasen los autos a la Audiencia; 
del territo rio  para que se in terpusie
ra  el correspondiente recurso de que-» 
ja, a lo que accedió el por!
providencia de 28 de igual mes, s ien 
do cum plim entada inm ediaíam m té. -

Que la Sala de Gobierno de la 
diencia de Madrid, de conformidad Gmé 
el Fis'cal, acordó elevar expediente 
al Gobiérno de S. M. para la resolii^ 
ción que fuere procedenté/^ 
se : en que no cabe la m em r fluda d’d 
que el Xuzgsdo de prim era 
obró dentro deí círcuio de su opmpeH 
tencia al dictar la séuteneia de 
ALbril.de 1929 y conforme a  siis.facpí- . 
tades privativas al señalar , la; cant^-, 
dad que en concepto de alimentos t e u  
;bía de satisfacer D. Locpoftdo 
-Bplpix a su esposa por ios motivos 
en la forma que en dicha 
se e:?^resa; en que si bien .0  ̂ vA-rto.
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que eh esa resoluciún; judicial nada se 
ordenó respecto a !á form:a en que las 
mensualidades cuyü pago debía ofec
.tuar el referido D. Leopooj.do, habían 
óe hacerse €fectivas , caso de que vo- · 
:J.unta.ria1Y'Álnte no l-as p:agara; 'no l.o 
es menos que, confonme a lo preve'nli
do en el artículo 10-5 de la ley de En
juicia:miento civi·l, los Juec-es que tie
nen competencia par a conocer de un 
pleit;;o l.a tíeneru ;para llevar a efecto 
las providencias y autos· que >dictaron 
-y para la ejecución de las sentencias ; 
de dond-e se sigue que el menciona>do 
Juzgado de primera i'11:stancia, al dis~ 

pvn.cr que del sueldo que disfrutaba 
el condenado; al pag-o de alimentos, se 
retu;vie'!'a y entregara a ¡.a demandant-e 
o persona que la repr esentara, la can
~iéad seña lada en la ejecuíoria, y al 
ímistir e-m · esa determinación, ilO'Ilti
nu-ó dentro del campo de su propia ju
ri:sdic.ción y competencia y sus resolu
e.iolies no r ecurridas, por la parte y 
nrme:~, debieron ser ejecutadas ; en que 
tri oponerse a ello el Capitán gc·n!Cra1 
de l a segunda Región, es evidente qua 
ha entorpecido el natural desenvolví- · 
miento de la acción judicial en la eje, 
~uciánl d~ la sen.t.oncia, y al alegar las 
;razones que ha tenido en cuenta para 
o'hrár así y al discutir la procedencia 
o la légalidad de lo-s pr~veídos de-l Juz
ga.ck>, .ha invadido las a tribuciones de 
mte, debiendo no p el'derse de v ista 
quo dad·a la índole y la fina.lidad de 
ros proveídos del Juzga>do y la ·natu
raleza de Ia fuooión que de aquella . 
!Autoridad militar se roolailna, ésta, al 
()poners~, lo r ealizaba en esfera pu
M!nente administrativa; en que lüs ar
~f<Culos 290 y 294 ·ide la ley Orgánica · 
'del Poder judicial, en SJI'Iffionf'a con los 
1:18 al 122 de la <f.e Enduiciamiento ci
iVil, di>&p@en que las AútoridaJdes ju
~ieiales sostengan las atribuciones que 
b Oónstitudón ry las leyes les ·con
!leroau, contra los e_x.cesos de las Au- ' 
lór iclllJdes administrativas, por m~!Lio 
& r ecurso de queja que elevaTá·nl ' a·l 
Gobierno y que las Audiencias serán ; 
la:; que dÜban r esolver si procede ó 
no elev!tt' 'el citado r ecurso, y fina]:. 
lm.ente, en que !"Íll . entrar a examinar 
'el frnlido de Ia. cuestión suscitada por 
·e1 C~itán general · d-e · la segunda Ra:
"giún· aé-arci d.M cumplimiento' que de~ ·• 
b<>n te'!!Jer . en cl ·' easo presente las dis;.. 
1M'JI'iietonM di! lái J;éy de 29 de ·Jtilio de 
lf'D001 oonsiOOraonido que ~sa: miéstion 
~ tos presentes au't(}s es de ·excolU.si~ 
~teooia del Jt1ez de pri.n:i-er.a ioo
~::meitt.; 'qt1e '-éste la> ha resuelt& ya: en 
l>t'rivefidos que deben ejoouta:r se, cual,. · 
quiera qnti sea él aciert.o que haya 

· 'IWOi!Dpaña.do a ettás resoluciones y las 
i'esp()nsabiiidades a que pudieran dalr 
fugar, es vist-o que ta citada AJ1toridad 

'\ ~ 

mHitar, W!11 su proceder, ha illva.di<lo 
las atrihuci<mcs del Juz¡ga-d.o. 

Que la PJ.'esidencia del ·Consejo de 
Ministros comuni,.c9 el recur.so al Ca
pitán general de la segunda Región y 
ésto, a su vez, .remitió a aquélla el dic
tamen del Audit-or de Guerra, con 131 
que se mostró wllifor.me; se aduc-e -en 
el último .clespuós {!e alegar los heooDs 
snstanciahnerite :; que l,o que .se preten
de c-on el recurso de queja es d:eja.r 
sin efcdo :¡a Real orden ind·icada an
teriorm ente; que es prineipio ax iomá
tico que una ley p.osterior deroga las 
a-nteriores .en cuanto se opongan a Íos 
preceptos de la última ley; que, según 
lo Oll'd-enndo, no pue.de una Autoridad 
cumplir lo acordado IJ!Ol' otra cua.ndo 
está en contraposición con las ' leyes ; 
en que el hecho de que desde -el ;año 
19i8 se viniese reteni-endo mayor can
tidad que la qui:nt<u .p:arte, con aquies
cencia de 1-a. Auto-ridad miliLar de Me
lilla, d e acue:rldo con el dictamen de su · 
Au ditOtr, CaJ'ece de fuerza fl{)r ser pue
ril cr-e-er qne con citar este proceden~ 
t e. 13e p udiera evit a.r la r esponsabilidad 
a qu e hU:bi;ere lugar, en e] supu-esto ·de 
que .aque.Jla resolución ·no estuviera 
ajustada a las leyes; y en que did'a
da por la Superioridad una Real ord-en 
al inferior, n o le ca.be más que cum- · 
plir la:. , 

Vis.to el artfculo 2:• d<e la ley Or -:
gánica del Poder judicial, que abribu. 
ye a la · jurisdicción ordi-naria la pc.
testad de &plicar 1a.s ·leyes en los jui
cios ciyiles y cri•!Uin.ales, juzga-nido y 

' haciendo ej ecutar 1-o juzgado: 
Visto el artículo ·&5 de la ley de En

juiciamiento civil, p or el que: ~1os 

Jueces y Tribunales que ter•gan com
petenda par a cono.cer en 'un pleito, 
la be·n;drán tam'bién para !as ex~peio

nes que en é'l se opongan, p.ara la re
convención en lvs casos en que proce
da, par a todas sus incidencias, para 
llevar a éfect.o ¡as p rovidenc ias y au
tos que dictaren y par~ la ejecuci{in 
de la se ntencia: 
., Vistos los artículos M y i.609 a ·(6i7 · 
inclusive de la misma ley, que esta-
blecen cuál es el Juez cmnpetente y 
l a tramitooMn que ha de -seguirllB por 
los Tr ibunales en materia de aJHnen
Ms provisio'lliáles : 

Visto el · artículo 3.~ de ¡a ley. de 29 
de Julio d-e f.OO,S, oon .a.l'l.l'eglo al qu.e: 
~"1Cuartido se prrooeda judicialmente pa
ra hacer . ef-ectiv-rus obligacion~ o res
p:ónsabilidades que no provengan de 
oontmt o>B, · f.alfes como alimtm!Ws o 
. irrdemn.1:7JalCi ones po,t> .·· e u lpta. .. ·o de.lin- .; 
cuencia, 11e limitará la retmroión a ttna 
quinta parte d'e los. haberes perso-ne
tes o al !'esirluo. ~>i ya. exi'st.i~e otro 
ret.enci~n": : , · 

. :Vista ··~ Roo.l mrlenl circu1a.1' de l1 

de Dici€imbre de 1900, que dispuso: l 
"que no procedía di<lLar instruooió~ 
a.lg¡. ma so.bre. e u. mplimi<7nto de la ~~y 
de 29 de Juho de 1008 y, por oonsi
guient.e, que tanto los (¡obligados a sa- . 
íisfacm· alimentos que intent.elll se. 
aminore la cuantía de 1-os que vien~: 
satisfaeiendo desde fecha ooterior a.'· 
la publicaci-ón de la ley, como los pre
oepL<Ji'es que pidteran el aumen:to 
diilh-a cuota, han de acudit·· con su 
pretensiones a :!'os Jueces civil-es oom-. 
petentes": · 

Conskle.rando: P•rimerr'o. Que e.! pre : 
sente recurso de queja se ha promoviJ 
do por la Sala de Gobierno de la A~
dien{lia -territ,oria-1 d.e Madrid: coo~ 

. el Oapitán gene;ral <1-e la segunda R3· 
gión; p~r o·r:onel'se éste a cu•mplir 
oontcmCJa dtctruda por el Juzgado ~ 
p~imera ins~ncia d-el distrito de"! H~J 
p1tal, de esta C-orte, en autos segm':"l 
dos so'bre >aJlimen;tos provisionailes: 1 

Consi-derando que al;ribuíido e~clusi~l 
vamente a ·las Autoridad~ de l fuer(); 
común, por lDs preceptos antel•io;r;; 
mente inv,oca{}ns, t a nto el coriocilffi!ieÓ!:.l 
to de las d·emamdas de a-liroon1tos ¡pro....: 
visi-ona~ es wfno 1ia . ejecÜeión de . I~ 
s -entenci•a-s que ;eón tal motivo se· die:---¡ 
tasen, olaro es que la Auíorida-d ju<li""' 
cial, al admitir !•a foi'mulada por . do~i 
. . . ' 1 
Guadalupe Andino, contra su e~oo~ 
D. Leop<Jl'dü García Bo1oix, en roola, ... ; 
máeíón1 de alimentos, tramitarla, d~:1 
tar sentencia y procurar la ej eeuci6.n4 
de é;ta, ha obrndo denko del cfi'CU~~· 
1fu sus atribueiones qu~B ¡as mismas le-.., 
yes Ie corufleren, . y así lo corrol><lira.) 
también la RiOOlt orden de 17 de ])i:.. \ 
ciembre de 1908, pubii~i(J:á 'por el Mi~ 
nisterio de Ja Guer>ra y cuyo ~J 
ya qt100a referi-odo: · 'i 

' ¡ 

Co~sid(llra•ntdo que,_ aun teniendo ·~ 
ley de ·29 de Julio de 1908, sli',.g~'m st() 
espíritu y le tra, un caráder marcada .... j 
mente social y ·púib,¡ioo, que ~ 
al milit~ll' contra sus propios a:ct.ot; j~ 1 
rfid-icos, impidiendo oontraiga o satk-~ 
faga o'bli9aciones que sin la existexk) 

cia. de esa.· ley. serían ei:.igibles e.i·v·. íl;..,.l.. · men:te, este cal'á.c.ter y la efectiVfda'd: 
de sus ~receptos no pueden en Ill6dO. 
á!guno enerv-ar los pronuooiamientol{ · 
.judici!des <looi13iratorios de obligaciotteaf 
ipTeexistentes al promUJ,garse ·~.f 
ley; ptroml'llc hlmie ntos que· tienen -..1 
rácter ·de seritencia fi.rmc por- haber sj....i 
do consentida p.or las partes l.a ~ 
tada por el Juez del distrito del H()tl!oo.\, •· 
pita~! eondena.nld.'0 a D. LOOJW!<Io ~j 
cía fYoloi_x al cumplimiento de. la· ob!i"-i 
gaci.ón oons.ig nnda eu .. acta· ootMi.al tia.,· 
f007, de ~nlll~e,<>ar a eu esposa, en ~j 
eeo¡;Yto de aJ im entos provisioooles. ~ 
m itad de kls haber es qu~ p e'l"Cioo: .· '1 

Considerando que e1 presente reeu:t-!: ¡ 
»o se lla infleiVluesto contra acu.ei'dQJ 
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(lel Capitán g~meral de la s-egunda Re-1 conn;petencia al Juez del domicilio del 
;,gi<in, que se negó a pr-est.a.r auxilio · damandado; y ·en que si-endo. éste el 
¡para el currnplimiento de una san•tt:mcia de Monte-Arruit, ·en donde es Admi
:flrme, Slin .que a cam;a de habérse.te nrstradf?r dre Correos, al Juzgado re
;ondenado ·c1e Ileal ol'den por el Minis- quirentoe, y no al de Madrid, cort·ea
:~erio de la Guerra, con ¡po.ste.rioridad a ponde el CO!DtOcimiento de la e~resada 
esta resolución, más iLarde modifica- demanda. 
:(la, .que insistiera en su ¡pri;mitivo cr·.i- Que trwmi;f..ado. el incidente, el :Dri
:terio, de,ba el recurso encaminarse a lá bunal munici¡pal del distrito del Con
·,{1-erogación de dicha Real orden est.an- gi'eso, de esta Corto, di10tó auto decla-· 
\Ido mal i)ianteado el ¡pr0sente, puesto rando que debía de aooed{}r y accedía 
¡que del Capitán ,general han partido a ta in;hibicióru propuesta. 
\los actos que impiden la 'Cjécuei<Jn de Que inf;el'lpn~sta apelación püt' el de-
aa se:n:teneia: mandante, <el JuzgaJdo. de [)TÍ'ITIC.ra ins-

tGonsidcranÚO que en vir,lud de lo tancia del ConG·reso 'dictó otro auto 
(JXJpuc'>SLo en el caso conet'Cto ,?e que r·ovocando fll del i:nJferior, 'y' d'isponien-
se t,eata han ~ido invadidas atribucioe': ---do que no había: lugar a la inhibición 

"llO;; de los Trihurn:a,les de.! fucr.o comú..'l, solicitada, al.egando que, s·c-gún doctri-
Coirtfor:nándomo con la :propuesta de na del Ttribunal Su:premo, conte:ndda, 

J!a •Comi ;:; [¡jn :penmanent<:l {]el Consejo de entre otras sente,ncias, en la d~ 9 de 
;!Estado, de acuerdo con :Mi Consejo de 1 Noviembre de 1S.17, en la compra-
'1Mlinistro ~;, . Venta: al fiado se ,repuLe .Iu¡gar del cum-

:V•engo en decidir que ha _lugár al plimie;nto de la obligación, cuando no 
:1preSBntc ¡:-ecm·so de .queja. consta señalado otro, ,el ·del domici lío 

Dooo c:n: Palacio a nüeve de E'rrero d>el vendedor en ¡que se celeb-ró el con-
•\lfl mil novecicn to1s veintidós. trato y enti':egó el género, so>brcent.en-

ALFONSO !Cliéndose así pactardo conforme al ar

' 7ll Presido~ te del Consejo de Ministros, 

ANTONW lHAUHA Y MüNTANER. 

.,. lEn los autos de co:mpdcncia susci
i ~da entro el 1lribunal municipal del 
'distrito do! Co11greso, .:de Bsla Corte, y 

¡:el Juez de paz de Nadar, de loseual€'! 
: ·~~~uita: : 

Que co•r.' fecha 17 de Novieml/ro de 
: .~91tJ, D. Alfonso López Malina, como 
¡;representante legal de . la eazón social 
i'"Alfonso López y Compañía", inter
)_l>uso demanda en juicio vü'I'bal co.n>tra 
(D. Guillermo Jiménm Athey', Ofic-ial de 
·:correos que tiene su empleo y 1~esi

.. :ooncia en Nador, rec-lamando la can
;:tidad de 3W .p.eseLa.s con 15 cé:mLimos, 
1:import;e de unas tarjeLrt.s pO\stales rque 
)e .fueron enviadas .po.e correo, más los 
¡gastos correspondientes. 

Que admitida la demanda, se seña.l6 
~fa para la cel-ebración del juicio, con 
~acioo de las partes. 
i Que el Juz,ga<lo de .paz de Nador, a 
~st.ancia del demandado, requirió de 
finhibición al municipal d.e-1 Congreso, 
.~e e.~[.a Corte, fundándose ·eno que en la 
~nrla inbertpuesta se ejercita una 
,acción a}ersonal, que .funda en Ia falta 
deo~'l,go del precio de un:as tarjetas pos
:~9 'vcndidaH; qüo cuando no existe 
~hmisión de las ¡part.es ni IU!gar seña
~la:do para el cumplimie-nto de Úna obli~ 
'gaci.ón que lmy:.'i de exigirse utili7.ando 
·:lit a~ciÓill p6r9onal, camo ·sucede en el 
¡'presflRte caso, la regla primera del ar
,'tJoeulo 45 del Código de 1Jl'Ocedim iento 

· ~ civil vigrtmt.e en la zona del Protecto
omdo OS'lK"tfi.ol .eu ;Marrueco!'; atl'i:buyo la 

tículo 1.50{} del Qódi.go civil. 

Que no habiendo, por lo tanto, exis
tido acuerdo entre los Juzgados con
tendientes, ode conformidad conr lo dis
puesto en ,el Real decreto de :23 de Fe
brero de 1916, se remitieron las ac
tuacion0s al Gob ierno· para su rcso~ 
lución, ¡previos los informes y coilsul
tas que en dicho decreto se det.ermin an. 

Que la Junta , de Asuntos judiciales 
ele Marruecos del Ministerio de Esta
do informa: que el artículo 1.171 del 
Oó!digo civil es L:emnEnrantc, y, en su 
con·secuencia, no \lrubiéndose df.lsigna
do e! lugar del cumplimi>cnto de la 
obligación, como no aparooe demos
trado que en esto caso s,e desi.gr::ara, y 
no tratán-dose de la enLrega de una cosa 
concreta, srno de dinero en pago, es 
evidente que el cum¡plin;liento de oota 
C"bligación de prugo debe realizarse en 
el domi ci·lio del deudor; que el pre
cepto del .artículo i.WO del Código ci
vil, :q.ue es uno de los fundamentos en 
que :;e' apoya en auto . del ,Juez de pri-

¡- ;,:~~. ~~s~~~0L~~d~:! ~;s¡~;~, ~~~o e~~: 
!o confirma, pol'que dieho ;articulo 1.500 
dioo que no . habiéndose fijado en el 
.contrato el ·ltJ<gar odel pago, éste deberá 
.hacerse en el ~ue se em;treguen las co-
sas vendidas, y en este caso, las pos:.. 
tales ¡¡e entregaron en N!lld-or; donde par 
correo se r•e.cibioe'ron; 'Y' si no se hubie-

. ran rec:i·bido · a:lli a satisfacción, no se 
huibiera rtenii::lo poi' hecha la entrega, 

t 1:or no cons!.~i' quea .. l delffi. andado le 
íueron .oxpedNJag e~I?resamenlie ~ su 

l c1w;t:• .Y ri:'¡;~·o .; q~1e estos . . p. · l'Cc~ptoo .. . 
. d.U..c'.-,dt¡:-o NVl!, DJDhcable§ ·~lempre po-

mo doctrina legal a la ;Z01l>a del Pro
t.ectora•do. español en Marruecos, ec;tán 
transcritos en el artículo H5 del Có~ 
digo de Oblítga·cionoo y 1Contt.r2,tos, Yt
gente en dicha w.ma; que el número 1.• 
del artículo .46 del Código rde rproc.edi
mi·ento civil, también vigBnle d'n la 
zo:n~a , dice que no existiendo sumisión 
cx;presa o tácita a Juzg,a~do algufllo en 
lo;s juicios en que -se ejm'c.itan acciones 
personales, será, Juzgado competoCnte el 
del lugar en qu() d·obe cumplirse la. 
oibügación. Opünu la Jun,l.a que debe 
ser declarado corm¡pelonlo ¡para cono
c.er de este juicio ver·bal el Ju ~ga>C!o de 
primera instancia {!e Naoclor: 

Vis to ~e l •artículo 4·5 del IGódigo de 
Procedimiento civil. vigenbe en nuestra 
zo.noa .. de Protectorado :en Marruecos, re
producción de lo odis,puosto en el 62 de 
la ley de Enjuiciamiento civil di} Es
!)afía, ·que dice: "Fuera de los caso!!. 
de sumisión e:x;pr~a tácita, se segui
rán las . siguient-es reglas de competen
cia: Primera, -en los juic,ios &1> que s e 
ejercit-en acciones p·orsonales será Juz~ 
gado competente el del lugar en que 
dc:be cumplirse la obli§·ación, y a fa!.ta 
de éste a 'Ciccción del clomandwnte,· .el 
del domicilio del demandado o el del 
lugar del contrato, si haHándose en él, 
aunque ac"ci·doenlalmcnt.e, pudicTa .ha· 
cerse e·l emplazamiento: 

Visto el artícul.a 14>5 d el C.ó:di:go de 
Obligaciones y Con.lratos, también vi· 
gente en .la ·zona >de influencia -espa
iíola en Marruecos, que al tratar del 
lugar del. p-ago de las ohl~g·aciünes dice, 
rc¡produciondo !o dhspuesto en el ar· 
tíeulo 1.171 del Códi.go civil!: "el pago 
de'P__.erá ejecmtarse C'!l: el lugar que hu
b i:ese design¡¡¡doo la obligaci-ón. No ha
biéndose e:x¡presado, y j;ralándooe do en• 
tregar una oosa det.ei'minada, deberá 
ha·cer se el pago donde éste exist.ía en: 
el mlomento de constiLuirse la obüiga
•ción. En cualquier olro caso, el luga~ 
delv rugo ªel'i el del domülilio del ®u,. 
dor" = 

VisLo el UJt•tí.oulo U100 del Código 
civil, según el que "el comprador está 
obligado a pagall' el precio d~ la cosa 
vendi<la en el ti'empo y hlgar fijados 
po.r el contrato. Si no ~ :hubieren ·.fi~ 
j.a;do, deberá hia<COOso el ¡pa.:,"'' eri · el 
tiemp() y lugar en que se haga loa 'éJlio 
tre@a de la cos~ vendida": · 

¡Cons,iderand()! -.Primero. Que ~a -prfi.. 
.sente- cues_tión de competencia se M 
$uscitado flO!DI motivo de la demanda 
de juicio · veírbal interpuesta ¡po.r ~oli . 
Alfonso 'Ló¡pez · Mo!i~;· Conri() l'ep~-.. 

tante legar .de la Tazón ~Social "Alfon• 
.so Lopez y ¡COI'!1pañía", ante el1Jribu .. 
i!lral Inl.nllici;pál -del distrito dcl, eongre.. 

r -so, d~ esla Cort.e,..,~nflra D~ .·GuillermD. 
Jii_rn~nez Ath:alll , Oficial oo tCórreoS'~ li~ 
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\tiene su omplco y residencia en Na
"l1o-r, reclamando !a canLidad de 310 p-0-

t!mfas- con 15 céntimos, importe de unas 
' la:r¡jctn.s postah:s <que le Juer o,n, envia:_ 
.das ¡por correo, más los gastos corres
¡pond h}n t;e;s . 

Segundo. Que no . consta que haya 
'erlsbdo sumi.sión ex:prcsa (!e las pall'

j ~es a Tfrilbnn;al dek>f'lminado, ni apa
¡ rece tampoco demostrado en CG-ic caso 
p.so d>0Signara .el Jugar del cum~pli

: ~nto d e la o-bligación, p or lo :que 
\ dclm entendcr s•e que, no 1l,ralándose de 
) ' ~ ' d t lw • .cen.brt'.ga de una ·cosa Id e uerml!il'3. a, 
!:Silm <de ·dinero en ;pa¡go, 'el cumpl:imien
~~ do ·esta obligación debe n~alizarse · 

.. ~.~1 domiciLio del deudor. 
11}3r0ero. Que la entrega de la cosa 

ttendida, o sea de las ;pos tales, S E} ve
~ó en1 Nador, wdondc se . eX'pi•die ron 

1 por coiTeo, sin :qu.e const·o que se hi
pu€1ra e:zll)nY.,Gnente a cuenta ')" riesgo 
~1 •compra-:~or. 

.4Cuarto. Que por lo C"-cpuesto, y se
g1ln Jos p.r c-ce¡P'los anteriormente cíta
lios, .al Juzgado de pa~ tde Nado[' co
'rl'e~onde entender ~:JDI la cues tión plan
~eada y qüc ha motivado el pres ente 
ponflicto ju-'Fisdi-ccional. 

Conformándome con lo consultado 
por la. Comisió:lll p.emn:anente del Con
l!ejo de Estado, 

V·engo en decidir esta competencia a 
¡favor 1del Jingado de :paz de Na(!or. 

Da'llo en Palado a .nueve de E nero 
tle mil novccicnto:;¡ veíi)Itidós. 

\ , ALFONSO 

_El Presicrente deL Consejo de Ministros, 

t !AN'l'ONIO MAURA y MoNTANER. 

~~ · - --

HIHISTERIO DE LA GUERRA 

REALES ¡DEGRETOS 
1 f\Tenigo ~m disponEn' que el General de 
k~ b'ri.gadla d e Al'tiUería· de ~a décimo
~'ilta div~s ion D. Akf.r·edo Correa y 
Pliver pase;- en comisión, a las orde
·ires dei A:l.to Comisario de España en 
!Marruecos. como Jefe _de l as tropas de 
~'rtillería e Insp-ector d e ¡os servicios ·. 
~ dicha Arma en nuestras plaros y 
~~na d e Proteot01ra;do f:ln Marruié:cos. 
: iDa-do en Pala.tio a o!llce de E'ne'ro de 
~J.., .novecitmto~ yÓint~dós. 

ALFONSO 

__ . .., El.H-inistro ·de1. .~ 
'fvAl'f.DE LA CIEIWA.'r l'EÑAl"'.EL. ;· ·· ·. ·· .. · . . · ' . · · · · · . . · ... . 

"'-· ~ri . considB:t'ációrt .a las circunsta~ 
,~i.!J.S qus concurren en el Teni,ente co

, r&n~¡ M~dj'oo, re~irado, D. A~lªºIe,t.o 

-'-----"-------------:-.-----...-;;;.;;;;,-...:...o .... -~,_--"· -----·---<' 

Cab'em .Per·eiro, y en at-eooión a los 
disti•nguid'os sel'vi•cios que ha lJTe&tado 
du,rante su cn:rr-era militar, 

Vengo en concederle, a propuesta 
l().c\1 Ministlro de la Guerra, la Gran ' 
Cruz de la 01-.dB>n dc.l ·Mérito Militar, 
desi-gll!ada p:.1.ra pr,emiar servicios es-
peciales. · · 

[Dado en Pala!Cio a olJ\ce de Enel.'o de 
nnil .novecientos veintidós. 

ALFONSO 
El Ministro de la Geerra. 

J'UAN DE LA CIERVA Y P&"iAli'IEL. 

REAL DECRETO 

!A pr<O¡puesta del Ministro de Ha
cieDida, de rum~rdo con Mi Consejo d1e 
Mintstros, óí-do .el oo Estado en pl\eno 
y como caso oom¡prerudido en las ex
C'C'plCiones del .artí~C~ulo . 41, párrafo oo
gun,do ·de ila vig'e11te ltey de Adminis
tración y ContThbilidad de la Hacienida 
pública. , 

Vengo en deieretm· lo siguie.nte: 
lArtí-curlo 1." ~s·e coll!ce>de un st1JP'le

mento do crédito de 600.000 · pes·et'as 
al v~gente p!I'esu¡puesto rde. gaslos ·de .la 
Secció-n 13, "Acción en Marruecos.
lHiniste'rio de la Gue.~ra", ca!pftulo 6.0 , 

artícullo únioo, ".Serpicios de Sanidad 
.Militar'1, para atenciones de los Pai'
ques sanitaTios de campaña y Hospi
ta les de -Africa. 

Artícu•lo 2.• EI im¡porte d'el antedi
Clho su¡p1lcmenLo da crédito se cub'rirá 
en J.a forma dis,puesta por el m·twu

. lo 41 de ffa l.e,y de Aidmirustración y 
Contabilidad de la Hacienda ¡p-úlJilic.a. 

ArUcuJlo 3." E~ G<Jibi;erno d!llrá cuen-. 
ta a las Cortes, en su más próxima 're
unión, die es te Decr:eto por medio de 
un proyecto -de ley es¡pe'Cial. 

Dado en Palacio a di·ez de Enero .de 
miil nov ecientos ;veintidó,<; . 

:ALFONSO 
El 1\Jinistro de Hacienda, 

F RANCISCO DE A. CAl\IDÓ Y BATLLE. 

~~~ .. ~ .. . ~~- -~- ~-~-

. HIHISTERIO DE LA GOBERHACIÓH 

REAL DEORETO .. . 

A prapuestá del Minis tro de la. .Go
b ernación, de ronf{)!rtnidad con Mi Cún
sejo de. Minis t'ros y , en vit"tu:d de .lo 
i nformado .pQr el Visi~'(L(!or generan de 

· -la , Beneficeneia, • · . 1 

Vengo en modificar e'! . artícU!oo t.• 
del Regla;merlto para el se~rvicio d''IJ 
¡J?ra~ctioonte§ en Joª Jlo?[Ji_tal~ de la 

Bene;frceooia g~neraR, de 2.5 de OcLub'l·e. 
de 19{)4., en la siguie.nt.e fo.rma: 

. ~'Arlí~ulo 1." El servicio de Pr.a'C'-1 
t1eanles de Mooi:cina, en loa Est;ab!looi-j 
mi~ntos die Benoefi-c·efiiC.i:a genera!, . ra.-j 
rlk.antoes en Ma•cbrld, g.e.;¡,•á des·mnpeña-! 
do eru l<> sucesivo por a.lumuos d<e la; 
Fwcu!H,ad d:e Mod·icina que ha,y¡an rup'ro
baido los · ido3 .primteros años d·e la Fa
c'ultad. Qne<laa-án en sus puestoo los 
que. actu~llmente d~emp·eñan diohos ..& 

oa11gos con sólo el título ,de Ministran ... , 
tJes y qu'C hayan obtenido su plata por 
qposidón. Para el Maniteümio do &n
ta Isabel, de H:ganés, y Hospim~ 1cL0ti 

Rey, en 'I'ol&lo, csto.s cargos seTán · 
tdesom!peñaJClos 1por individuos de ·119. ¡ 
(Jla'rr era de Pra:c t..i:cantos, flos ctiales n.o! 
fOi'marán en el E._q.caJ.afón d~ alumnos , 
int-el'TI{).S de los Eslabl·e.cimi·ento& de 
Ben&fi-oen~eia y estarán obhgaoos a 
'CU·Jnp:li'r p<erman:entemente en los al u-, 
didos Manicomio y Ho'$pital. Los Prác-: 
ticant€18 que ingresen en 1!o sueesivo i 
t end;rán que aprobar tod¡O.s 16& años i 
dos asig.natm·as 1ct.e las que estén :roa- ; 
triculoados para p oder continuar en el j 
desempeño de su Ca!I"go." 

Dado en Palacio a diez de Enero di .i 
mili no·v-ecientos ,veinti-dó,s. ' . ¡ 

AI,FONSO 
E! Ministro de la Gobernaeión, 

P.AFA:EL COELLO y ÜLIVÁN. 

~miSTERIO DE HllRIHA 

RRAL ORDEN 
\ 

•, 

E xorno. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.)~ ; 
aprob.ando la propuesta . de la Jed'a-·¡ 
tur<t de Se.rvicios Sam,itarios de la Ar - ( 
ma(ia, ha tenido a bi.en no¡mfbrar !'&é-l 
dicos segundo.s del Cuerpo de Sanida.dd 
de la . misma, con la antigüedad dcl:, 
día: cte la feoha, a los opositores wpro.-4 
bados en la úiltim a convocatoria, qu&¡· 
a CO!D•Hnuac ión se . eX~pt'esan, quienes 
deberán ;!el• oescalafona<:loi;; por el oreen. 
que se r elacionán 'y que fueron doola- ! . . 1 
radas ai)tOS para el ingreso en el ·m;e.n- 1 

cionado Cuer;po p or Real orden de 30 ·.•\ 
de Diciembr<3 doe .19'21 (D. O. núm. 1) .1 
de W:22. 

.1.-D . .Manuel Domínguez Ramos . . 
· 2.~D. Juan José Ra'mfrez Mont!C~·· 

sinos. · , 
. 3.~ . . F.a!itpe FernándtJz y ;FeT!l~. 
Hei. · · .· ' 

.4.--'-'D. ~<\ngel Gar{}ía FernáriQeZ.· . 
5.-::-D. Julio. Gareía. Pérez. ' ' 
6.__.¡D> Alejo 'Thrcria.to -ComJ~WgO FeJ'.. 

hánde:~;. 

7.- D. César 'Tejada Salgado. 
8.-D . .;Fcii;úpis'Po Fornielea . UJibatrl. 
9 • .,-D. ~~na iDe&ado. Ma.Qh~. ',;¡ 

-~ 
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10.—'D. Jílrii'esto F^rnánde^ Jiménez.
— D̂. José Uberos Aguado. 

i 2 ,—D. Alvaro SáiniCíbez H^ernández. 
¡ÍS,—(D. Salvador de Torres Jiméney .̂ 
44.— D̂. Juan Lambea Oarcía.
.i!5 ,— .D. €-aisiimiiro Saiiíiaigo G om ago  

Fernández.
lig,—«D. AiMonso Candela Martín*. 
17.—J>. Miguel Sampol Aeiioii. 
iS.—D. Gabriel Blorriaga Golf.
*De Real orden lo digo a V. E. para 

íjíHi conocimiento y  eíecíoe. Dios guar- 
íde á V. E. mucbos años. Madrid, 5 do 
; Enero de 1922,

AIARQÜEB DE OORTOTA

pefk>r Genenail Jefe de los Servicios Sa^
• juiíjarios de la Armada.—Señor Atoii- 

rante Jefe del E. M. Central de la Ar
mada,—Señor Almirante Jefe de la 

’ Jurrsdicciáo de Marina en la Corle, 
Señor Intenidente geiiieral d*e Mari- 
na.—Señor Inspecrto-r general de 
Sanidad., de Isá Armada.— Señor In
terventor civil de Guerra y Marina 
y  del Protectorado en Marruecos.—

' Señores...

REAL OTf)EK
• lim o. S r .: Por Real decreto del ;Mí- 
n isterio  de la Gobernación de 7 dei 

:iajctual se ?ponen en vigor, a p a rtir  del 
ddía 1'5, el Ckmvenio principal, el Acuer- 
^do para  el cambio de cartas y  cajas 
, valores declarados, el Acuoi''do 
Ipara  ¿1 cambio de giros postales y el 
1 Convenio p ara  ol cambio de paquetes 
f.postales de la Unión Universal de Go- 
írroos, ñ’rmiados en 30 de Noviembre 
de 1920.

E n  su consecuencia, a p artir de d i- 
eJia fecba regirán  las ta rifa s  ñjadas, 

^.que son: de 0,25 pesetas las postales 
MBeixeillas y  0,50 las doMes, en susti- 
. Jución de las actuales de 0,05 pese- 
lías y  0,10 las sencillas, y .0,10 y 0,20 
i'as dobles.

Considerando que el lapso de tiem 
po bajita esa focha im posibilita en ab- 
•po^uto lle’vW a cal)0 una íabrhjación 
,^adeóuada de efectos, y, por otra parte, 
j5a existencia de estos con las anterio-
5res ta rifas es considerable, resultando
ípor ello porjudicial para los intereses 
f’del Estado su inuiiüización e  imiposi- 
!‘Wo su canje por nuevos efectos aún 

íábiieados,
S. M. el R ey <q. D. g.), de conformi- 

Idad con lo propuesto por la Dirección 
^gent!ral del T in g re , se  ha servido d is- 

Que continúen en vigor las ac- 
postales de ia  Unión Univorsal, 

^pdiendo gíi )o sucesi

vo complciando él franqúco con los 
sállos de Correos necesarios, ínterin  
se proceda por la Fábrica Nacional del 
Timbró a  la necesaria elaboración de 
los indicados efectos.

De Real orden lo digo a  V. L  p a ra  
su conoci.miiento y d-eimás efectos. Dios 
guarde a  Y . I. mucbos años. Madrid, 
11 de Enero de 1922.

CAMBÓ

8eñot DireitUor genorál deil Tim bre.

f l l

REALOPtDEN  
Remitido a  informe del M inisterio 

de H'aclenda el expeídiente relativo a  la 
solicitud del Ayu/nitamiiento de Viliada, 
de arb itra r recursos extraordinarios 
para cubrir el fdéñeit que le resu lta  en 
el presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio econóimico corriente, dicho 
M inisterio ha emitido en el mismo el 
dictamen siguiente:

‘̂■Exorno. S r .: Visto el expediente ins
truido por el Ayutnita,miento' de ovilla
da (Palencia), en soilicitud de autoriza
ción para  establecer arb itrios extra
ordinarios sobre el consumo dé paja, 
carbón y leña, para  enjugar el déñc it' 
de 33.715,50 pesetas que ie resu ltan  en 
su presupuesto m unicipal ordiíüario del 
ejercicio corriente:

Resultando que la Ju n ta  m unicipal 
del pueblo de Villada (Palencia), en su 
sesión de 19 de D iciem bre de 1920, y 
teniendo' en cuenta el déficit de pese
tas 33.715,23 que resu ltaba enr el p re 
supuesto ordinario de dicho M unicipio/ 
votado por la indicada Jun ta  p ara  el 
año de 1921-22, procedió a  rev isar to- 

y cada una de las partidas del men
cionado presupuesto, con objeto de pro
curar en lo posible su nivelación, en 
cumplimieinto de lo dispuesto en el 
número 2.° - de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1'878, sin que le fue
ra  dable introducir ninguna écoñomía, 
ni aumeuoiar tampoco los ingresos, p o r 
lo que acordó solicitar autorización del 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para establecer un  arb itrio  sobre el 
consumo de paja, carbón y lefia que 
alcanzase a cubrir dicho déficit, fijan
do como tipos de gravMhen la cantidad 
de 0,50 pesetas por la unidad de 100 
kilograanos de paja  de cereales, y la de 
0,75 pesetas por la m isma uinldau a» 
carbón o léná; tipos que, según afir
maba la mencionada Ju n ta  m unicipal, 
no excedían del importe del 25 por./100 
del precio medio de dichas especies en 
la localidad, y calculando e t consumo 
do a<juéllas eti la míMrfea eaM idad de

45:000 unidades do paja y  14.954 uni-r 
dades de carbón y leña, dichos gravá-» 
menos doibían producir exactamente la^ 
33',715,23 pesetas a que ascendía el dá-r 
ficit del presupuesto:

Resultando que  fijado al p ^ lico - poi| 
térm ino de quince días el m encionado 
acuerdo, en cum plim iento de lo preve-< 
nido en las reglas 2.*̂  y 3.“ de la Real 
orden circular ya citada de 3 de Agois-* 
to de 1'878, y en la 6.“' de la de 27 d é  
Mayo de 1867, sin  que  contra tal acuer-* 
do se hubieren presentado reclamacio»-! 
nes, fué rem itido el proyecto de prc-» 
supuesto al Sr. Goliernador civil de lai 
provincia, juntam ente con los docu-< 
mentós señalados qn la m encionada re*  ̂
gla 6^ de la disposición ú ltim am ente 
citada:

Resultando que el expediente fuá 
rem itido a  inform e de la Delegaciói^ 
de Hacienda, en cumpiimiento del ar^ 
tículo 21 del Real decreto de 15 de 
viembre de 1909, la cual le em itió eri 
él sentido de que de los arbitrios 
traordinarios acordados debían ser e®-* 
cluídos el carbóini vegetal y  el de cok r̂ 
por estar comiprendidos en la ta rifa  
del im puesto de consumos, sin oponed 
nada a los arbitrios que recaigan sobré! 
las demás especies:

Resultando que pasado que fué e l 
expediente a informe de la Gomisíónl. 
provincial, ésta lo em itió de conífor-* 
midad con lo dictaminado por la De-» 
legación de Hacienda:

Resultando que mientrg^ el expo-« 
diente se hallaba en poder de la Gb-«. 
misión provincial p a ra  su inforntói^ 
fueroin rem itidas al Gobierno civil d€  
la provincia de Palencia por la D irec
ción general de A dm inistración tresi 
instancias, suscritas por varios vecinos? 
de Villada, en solicitud de que se de-r 
clarasen ilegales los arb itrios que e l  
AyuntamieJfíto tra taba  de establecer so-* 
bi^e el consumo de paja, carbón y leña,- 
con el fin de que dicho G obierno' Lasl̂  
devolviese inform adas y con sus 
cedeihítes; todas las cuales instanciaír 
se fundaban en que, no habiendo sid(T" 
suprim ido el im puesto de .oonsumos en 
el A lunicipio de Viílada, no podía con
siderarse él que tra taba  de establecer-^ 
ee )como sustitu tivo  de aquél, sino úní-^ 
camentte'como arb itrio  extraordinario^ 
al cual le faltaba para  ex igM e  la?, 
aprobación del M inisterio de la Gober-* 
nación, establecida con carácter nece< 
sario por el artículo 16 de la ley dé 
de Julio de 1678 y disposiciones ceva^ 
plem entar las ; aprobación qúé lós ré*- 
clamantes no estim aban que debierá 
serle acordada, porque Km hallándose 
determinado si el a ih itrio  habría d® 
gravar solam ente la  paja, cai^ón y  
empleada como ocmbtrsiiMe, o tanibi^h
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la  pa ja  destinada a piensos -'dê l gana
do, a la venta y a la form ación cíe es
tiércoles, podría -dioho arb itrio  llegar 
a  se r .un recargo sobre la industria  
agrícola, y pereque además, contra la 
;proüibiGÍéíiii contenida en la regla 3.'̂  
dei artículo .139 de ,1a ley Municipal, se 
difículteba con tai arbitrio  el tráfico, 
circulación y venta, y se alargaban y 
estorbaban l̂as operaciones de recolec
ción, exponiendo las cosecbas acum u- 
te ta s  en las eras a los peligros de 
lluvia y  jdeí mcenidio; por todo lo cua^ 
ee solicitaba' que se ordenase al Alcal
de de Viliada que dejase en absoluto 
íibro  la clixuiiación y entrada en el 
.pueblo de la pa ja  recolectada a todas 
las to ra s  del día y -de la n-ocbe, y  en 
su día declarar ilegal el arb itrio  esta- 
btecrdo por el AjoiniaTnientO'de 'Villa- 
da para  cub rir el déficit de su presu
puesto:

Resultando que el Gobernador clvíí 
de la proviínioia de Pal ene ia inform a la 
procedencia de: que autorice el es- 
iabieeimiento de los arbitrios cxtra- 
ordin-arios solicitados por él A yunta
miento y Jun ta  raunicipal de Viliada, 
con exclusión de los que se refieren' a 
carbones vegetales y  de cok;

Resultando que babieiido sido rem i- 
iido el expediente de Real orden por 
yl Excmo. Sr. Ministro- de la Goberna- 

' iUón :a, informe del. Ministerio de Ha- 
cicnda, la Dirección general de P ro 
piedades e Impuestos es de parecer 
que no debe ser, autorizada la creación 
de los arbitrios de que se trata, fun
dándose, .en cuanto a la especie carbón, 
en que, como com prendida en la ta r i
fa I J  del im puestofde consumos, los 
Ayuníamientios no pueden establecer 
sobi^ combustible otro gravam ep 
que el recargo sobre los derechos del 
íesoro, en la proporción de 120 por 
4̂ 00; y en cuanto a la pa ja  de cereales 
y a la leña-, en que si bien pueden ser 
objeto de arbitrio , por e s ta r compren
didos en i-a ta rifa  2 .“’ del impuesto de  
consumos, .nio aplicable ésta a los A yun- 
jamientos de encabezamiento obligá- 
Üorio, como es el de Viliada; sin em- 
bargo, y  p o r tra ta rse  de especies de 
gran consumo entré las clases más ne- 
-üesitadas, y por ser el tipo de grava- 
bien que se fija excesivo y com pleta- 
ttiente desproporcionado comí el que 
^ r a  análogas espeeiés éstableee la  ta-

2 .® del im puesto de consumos, de
ben considerarse incompatibles con las 
prescripciones establecidas en  el a r 
tículo 139, regla^, 3."’ de la ley Muni- 
clpal;

'Resultando que la  iDireccnÍB -g tae- 
de lo Co'ntencioso inform a em el 

mismo sentido que Dirección de 
Propiedadoi^:

Considerando que el aribiirio que el 
Ayuntamiento de Viliada se propone 
establecer sobre el consumO' del car
bón no puede estimarse como le-g;al, en 
lo que So refiere al carbón vegetal y 
all de cok, tod^a vez que estas especies 
figuran Gomprendidas en la ta rifa  1 /  
de pércepción del imípuesto de Consu
mos de la fley de 7 -de Ju lio  de 1888, y 
no puede, por tanto, imponerse sobre 
ellas por los Ayuntamientos otro' re
cargo que el utilizado de conformidad 
con el expresam ente establecido- en 
la distposición ñ.® del artículo 10 de la 
ley citada: \

Considerando que el arbitrio  sobre 
1̂  pa ja  y la leña ha de estimarse, por 
el contrario, ajustado- a la  ley, puesto 
que estas dos especies figuran m  la- 
tari fa 2 .® de las adjuntas a tía mencio
nada üey, que no es aplicable, a tenor 
de la disposición 5.® de la misma, a los 
Ayuntamie.ntos de encabezaanlenta obli
gatorio, como es el ;de Viliada, y la 
cuantía d él arb i tr i o no exced e de i I i-, 
m ite señalado por la regla 1 .“ del a r-  
tíc-ulo 439 de la ley Municipal: 

Oonsiderando que, reconocida la es
tric ta  legal ídacl del axbitrio que el, 
Ayuntamdento de Viliada tra ta  de im 
poner sobre la pa ja  y  la leña, sola
mente podría negarse la autorización 
para  su -estabiccimientOj contrariando 
el interés prim ordial que en la vida 
de los pueblos representa una hacienT- 
da municipal ordenada, haciendo uso 
d*e la acción tu te lar a que se refiere 
la Real orden de i6 de Mayo de 19-07, 
para lo cual han de requerirse m uy 
justificadas causas que no ge dan en 
este caso,

Sy M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido 
disponer se inform e a  ese M inisterío 
en el sentido que queda expuesto.”

Y conformándo'se S. M. el Rey (que 
Dies guarde) con d  preinserto dicta- 
mien, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone, y, por tanto, de
clarar ilegal el arb itrio  sobre el con
sumo del carbón y legal el de «obro la 
paja y  leña.

De Real oriden lo digo a  V. S¿ para  
su cqnocimiénto y efectos consiguien
tes, eóií devolución del expediente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, ló  de Enero de 1922.

P ü MARIñO 
Señor GobernaSáOT civ il de la provin

cia de Paleneia.

2 1 S . 1tru ído para la contratación de ios ser
vicios de comtmikaciones mai*ít1m as |
interinsulares de Canarias, com pren-] 
didas en el cuadro G, prim er grupo, ] 
anexo al artículo 17 de la ley de"l4 de I 
Junio de 1909 : ¡

Resiiíitand‘0- que por Real orden de l 
2'8 dé Abril últim o se abrió una ii!ifar-| 
macíó'n pública para  que emitiesen sU; 
inform e y consejo, adem,és de los Mi-., 
nisterios de Estado, Gobernación, Gue
rra  y  Marina, diversas entidades y Cor- ¡ 
poraciones a quienes pudiesen inte
resar estos servicios, ante la Direc-¡ 
cióii general de Comercio e IiMiustrm: |

Resultando que por Real oiden de) 
14 de Julio último se co??stituyó u n a j 
Junta encargada de recoger las m ^-) 
nifestaciones expuestas por los d istin -j 
tos organismos que acudieran» a Ja i 3>- ¡ 
formación antes indicada y  que, previo i 
un detenido examien, redactase el p‘lie-J 
go de condiciones, remitiénd'o.lo des-l 
pués al ConseJO’ de Estado para ,su in - | 
forme, pomo se efectuó por Real osr-j 
den de 16 de Septiembre último,: . i

ResultaiidO' que con fe^ha 26 dé Oc-j 
tubre próximíO pasado ol Qonsejo 4a] 
Estado devolvió, dehidamíenie .infor-4 
mado, el expediente que nos ocup«̂ ,.*

 ̂ aceptando la propuesta de e&te Míídí8-í 
terio : »

Resultanido que, en virtud de lo dis- ■. 
puesto en los artículos 2 .<>, 3.® y 4 f   ̂
mismo Real decreto de 11 de Noviena-->'

M i m o  JE FSIffilíTO

REALEO ORDENES . " 
limo. Sr^: Visto el expedáente

bre último, tuvo lugar la tceiehradbÓÉaj 
del concurso ante la citada Junta, 
sidida por el señor Subsecretario <4©') 
este Ministerio, con asistencia dei 
tario  D. Luis Gallina! y  Pedregal, pro-'| 
cediéndose a la ^apertura de dos plieM |̂ 
gois presentados, mío dé D. Erntiüí}| 
Ley, en  representación de la Gompa*] 
ñía de V£q)ores Correos Interinsulares^ 
Canarios, y otro presentado por <fo®' 
Santiago Alió Vidaá, en representactiBiíj 
de la Compañía Trasm editerránea^ 
justificando ambos su  pe^onaiidaáÉi 
m ediante poder otoTigado a  favor úm  
cada uno, respectivamente, y  
ñando la oorreapondiente m rla  
pago justificativa d© haber 
do la  fteiizia e x i í^ a ,  A .

Resultando que examinados 
pliegos por la Junta, acordaron p o d  
unanimidad, y  previa la leetuíra de  w  
jmoción verbal , presentada por la 
nencia a  la Junta, aceptar la propuoi^f 
la  de D. Emilio Ley, en r^ e seU ít^ :)  
ción de la Compañía d e  Vapores Co--i 
rreos Interinsulares Canarios, 
que si bien ambas propuestas acép«<̂  
tan el mi sano tipo de su-bveiíoióa 4 o ' 
pesetas 1.903.374, presenta mejora®' 
más aceptables que la propuesta de 
Compañía ITrasmediterránca:

Reisullsaiído aue la Junta estim a
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k)dia vez que la Goimipañía de Vapores 
Gortr'eos Intcrinsiilares Canarios viene 
prestando sus servicios en la  acLuaIr 
dad, por lo que lógicamente se deduce 
que la Ccanipañía exiprosada puede ha
cerlo sin inLerrupciíin, m ienlras que 
Ja T rasm editcrránea tiene que orga- 
hizarlos y, por lo tanto,, no hay una 
giarantía evidente de que ipiieda efec- 
’tuarlo  como la que existe en la an- 
terio ir:

’Hesultando que al examinar k  Jun
ta los poderes de amibos concursantes, 
‘h a  observado dedciencias en el que 
se reñere a  la personalidad del prosen- 
'tado por la Trasmecliterránea ].)ara po- 
"der acudir como licitante en el actual 
.iconcurso, extremo que no concurre en 
ieü poder del otro proiponente, por lo 

;̂ <[ue es más de tener en cuenta el p re
sentado por la Compañía de Vapores 
¡Correos Interinsulares C anarios: 

Resultando que esta últim a Comipa- 
■ ñ ía  ofrece seis buques para  los servi
cios a que se refiere el presente con- 
‘üurso, cuyas condiciones de deaplam- 
snirento y velocidad son ya conocidas 
por ser los miemos que actualm ente 
prestan  dichos servicios, y al propio 
:ttremipo los presenta como m ejora de 
¡las condiciones exigidas para  el con
curso  por ser menor eil deaplazamion- 
'■to y  velocidad exigida en el pliego do 
« e d ic io n e s :

iResultando que k  Compañía T ras- 
m editerránea ofrece tres vapores de 
más de 1.000 toneladas y otros tres de 
ñOO, ufreídendo tres más de reíserva, 
comp^rometiéndose ignalnDente a cons- 
,irruir, dúlzanlo el período de du'ración 
tíe l (Contrato, seis buques que suiperen 

tonelaje a lo^ exigidos por el p lie
g a  de condiciones:

€onsiderando ¡que la expresada Jun- 
tá , ^teniendo en cuenta las dOvS propo- 
jBtóoñes presentadas y examinadas de- 
ítaRadamente, considera admisible la 

la Compañía de Vaipofres Correos 
lliiteriB sutoes Canarios por las raz;o^ 

expuestas, y a las que hay que 
ioñadir que la Gon^pafua expre^sada 
íyfen»- prestando sus servicios sin que 

dado motivo a reclarnación álgu- 
liL  k) .que hace auo en lo su

cesivo continúe efectuándolos bn  igual 
form a:

Considerando que k  Compañía ci- 
tada hace la m anifestación explícita 
de hallarse libres de toda carga y g ra
vamen sus barcos, extfemío que aun
que es de siiipoDcr que se hallan en 
igual caso los del otro solicitante, no 
obstante la Compañía de Vapores Co
rreos Interinsulares Canarios lo hace 
taxativam ente:

Considerando que lá 'mencionadía 
Compañía acompaña 43 certificaciones 
de los buenos servicios prestados du
ran te  el contrato que está para term i
nar, todas ellas extendidas por Auto
ridades m ilitares y civiles y diversas 
entidades y Coríporaciones de las is
las Canarias que son de carácter pú 
blico

Considerando que examinadas las 
dos proposiciones por la Junta, en lo 
que afecta a los buques que presenta 
cada Compañía, acepta k  de la Com
pañía de Vapores Correos Interinsul'a- 
res Canarios porque presenta seis b ar
cos perfectaimente clasificados, cuyas 

, características determ ina en su escri
to, y  son conocidas por hallarse p res
tando servicio, además presenta como 
m ejora la de la instalación radiotele- 
gráfica, andar y otros pormenores que 
detallan en su proposición; y  desecha 
la de la T rasm editerránea en razón de 
que no hace expresión detallada de k  
clasificación do los buques, pues que, 
aunque el artículo 6 .» del Real decre
to antes citado fija estas prescripcio
nes para el momento de la firma del 
contrato, no obstante, constituyen ele- 
nUentos de juicio que perm iten  definir 
por anticipado la constitución de los 
buques llamados a p restar servicio, 
extremos desconocidos en la actuali
dad en lo que respecta a la Compañía 
Trasm editerránea; por lo que

S. M. el R ey (q. D. g.), de conform i
dad con lo acordado por el Consejo de 
loa señores Ministros, se ha servido 
d isponer:

1.® Que se apruebe el concurso, ad
judicando los servicios de comunica
ciones m arítim as regulares interiníñi- 
láres de Canarias, comprendidos en eí

cuadro 0 , tercer grupo, anexo al ai> 
tiru lo  17 de la ley de 14 de Junio- do 
1900, a la Gompañí'a de Vapores Co
rreos In terinsulares de Canarias poíii 
térm ino de diez años, revisable 000*̂ 
dos años, con arreglo al artículo 5. 
del pliego de coiidicione's y con los de
más del mismo, y Cuadro de servicios 
inserto a continuación del Real de
creto de 11 de Noviembre último, que 
sirvió de base al citado ccncurso, po.̂  
las subvenoiones por milla recorrida, 
cuyo im porte se detalla para cada ser-> 
vicio 3̂  que en sus cifras totales ño po
drá exceder de un  millón novocieqta^; 
tres mil írascientas setenta y cuatro 
pesetas (1.903.374), con arreglo a la 
proposición y m ejoras -consignacras en 
k  propuesta presentada por la Com
pañía do Vapores Correos Interinsu”? 
lares Canaidos.

2 .® Que se proceda ál otorgamieií- 
to de k  escritu ra  pública por didia 
Compañía en la forma y plazo que de
term inan los artíicirlos 5.® y  6.0 del 
Real decreto de 11 de Novie-mbre úb 
timo, previo cumiplimiento de los re- 
quisitois exigidos e.n los mismos, pck  
eximiéndolo de lo que preceptúan loa 
artículos 63, 65 j  siguieiite.s del plio^ 
de condicíoTies referentes al rceonoeh 
miento de los buques, to-da vez que se, 
hallan reconocidos y .aceptados en ei 
actual contrato. . ^

3.® Que para la implantación (fe 
estos servicios se seimle k  fecha IJ 
de Enero de 1922. . ^

4.0 Que a lo-s efectos de continut | 
daid de servicio-s y de la fecha que se | 
dfetermiina en el apartado anterior, se | 
'aprueben provisionalm ente los itiiic i 
ra rios de servi-cios presentados con la i 
proposición hasta la aprobación dcfi- t 
fiitiva que determ ina el artículo 17 del | 
pliego de condiciones; y

5.0 Que so publique esta resolución 
en la G aceta  d e  M.\DniD.

De Real orden lo participo a V.d, 
p ára  su conocimiento y  efectos consi
guientes. D k s  guarde a  V. I. 101101103 / 
años. Madrid, 3 de Enero de 1922.

MAESTRE 

Señor Subsecretario de esí;o
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ITIN ER A R IO S para los nuevos servicios de Correos en tre  los puertos principales de las Islas Canarias, ajustados a ía 
Tabla aneja al pliego de condiciones inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de L 2 de Noviem bre últim o, que la CompaSía 
de V apores Correos In terinsulares de^Canarias deberá im plan tar en de E nero  próxim o óe

J j Í I Í B A  P  B  i  3̂  C i  P  A .I .

i EXPEIDIOÍOH

S A L I C A S

PUERTOS

, Jjas Palmas....
iS. Tanerife__
S. Palm a.......
5. Gomera......
ÍV̂ alverdo  ...... .
Ctiúío  .......
yal-verde  .....
6, Palm a.......
S, Teiierife__

■X/as 'Palm as....
G. T arajal......
Puerto Cabras.
Arrecifo  .......
Puerto Cabras, 
G. Tarajal...-.,.

Días

2
3

4
5
5
6
7
8 
9

10
10
11
11

Horas

20
20
12
22

8
16
10
20
20
20

6
11
10
15
20

D D E  G A D A S

PUERTOS

íTgnerife....
S. Palmia........
S. Gomera......
¥a1?verde .....
Qelfu  .............
Valverde ___
S. Palma..........
tS. Tenerife..... 
Las Palmas.....
G. T arajal........
Puerto Cabras..
Arrecife  ......
Puerto Cabras.
G. Tarajal........
Las Palmas.... .

Días Horas

3 6
4 6
4 18
5 6
5 11
5 19
6 18
8 6
9 6

10 5
10 9
10 16
11 13
11 17
18 6

Tenerif^^  ................................
Las Pal m as ...........      ,

, G. íTaraJal  ............... .
! Puerto €abra,s.....................
Arrecife  ............. .............
Puerto Cabras .......... .. J ....,
G. T a ra ja l... . . . . . . . . . . ....................
Las Palto,as...i.,,....... ............ .......
Ten erifo ,.........................................
Palma  ........... ....................
EBierro  ......................... .
Goniera.............. ......... .
P^m a  .........................

•jSHGTODA EXPEDICION

2 20 3 6
3 20 G. T arajal................................................ 4 5
4 6 Puerto Cabras............................................. 4 9
4 11 Arrecife ........... .. ...................... ................ 4 16
5 24 Puerto Cabras........ . ................ .............. 6 G
6 10 G. Tarajal....... ......................................... 6 13
6 18 Las Palmas.. . . . . . .  ........................................ 7 6
9 10 Tenerife .......... ......... ....  ... ...... ................... 9 16

10 20 Palma ............. .............................................. 11 6
11 10 H ie rro .......................................................... 11 16
11 22 12 6
12 9 Palma ........................ .................................. 12 15
12 20 Tenerife . . . . .  í .............................. ............ 13 7

m ilO B B A  EXPEDICION) -

Las P alm as............. *................... .
Tenerife ..........................................
Palma  ..................................
Gom era  .......................... ........
iVaJverde  ................................
Palma  ................................
Tenerife  .............. .......................
Las Palmas. ............
G. T a ra ja l.........,» ,,,............ .
Puerto Cabras.    .................
Arrecife ............................7 .* .*
puerto Cabras. ...... .
\  T arajal ...........       .7

12 20
13 20
14 10
14 22
15 20
16 20
18 20
19 20
20 7
20 12
21 24
22 10
22 18

Tenerife 
Palma 
Gomera 
Valverkíe 
Palma 
Tenerife .... . .  <
Las Palmas....
G. T arajal.....
Puerto Cabras.
Arrecife .........
Puerto Cabras. 
G. Tarajal...., 
Las Palmas....

13 6
14 6
14 16
15 6
16 6
17 6
19 6
20 5
20 10
20 16
22 6
22 1?
23 6

, «PA RTA  EXPEDICION

!tenerife .......... ............... ......... ....
Las Palm as....  ..................1.
G, Tarajal  ............. ...
Puerto Cabras ............

..................

18 22
14 20
15 6
15 11
16 24
17 12

Las Palmas.....*7.   ....... ...................
G. T arajal     ..................
Puerto Cabras...........................................
Arrecife .........................    *
TPuerto Cabras.   ....... .......... ..............

•J »>f *1 •

14 6
15 5
15 9
15 16
17 6
17 1§
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S A L I D A S

PUERTOS

lTara4»:.L. 
vl<as Balmas*. 
fT€Dberife ....
r G om era _
:Palma ...... ...
rVa;lverd-9 ...* 
■Hestinga 
Valverde...-. 
'jGrPrjdlera......

Blas

17
18
19
20 
20 
21 
21 
21 
22

Horas

20
20
20

8
22

B
12
22
8

L L E G A  D A  S

PUERTOS Días Ploras

Las Palm as,..,.............................................. 18 6
TerLerife .................. .......................... .......... 19 6
C on tra  .................................. ......... ........... 20 6
Palma ............................................ .. ............. 20 14
Valverde ............. .......................................... 21 6
Pcstinga ............. .................................... . 21 10
Valverdo .................... ........ ...... ;.................. 21 15
Gomera ......................................................... 22 6
Tenerife ...............  ................ 22 15

©HiNTA EXFEBICIOMí

'lias Palm as......
^Tenorífp
;Palma  .....
/Gomera  .......
® erro
Fahnja  .......
T-eirerife . . . . . . . .
Las Palm as.....
G. íTarajaL......
Puerto Cabras..
iArremfe  .....
¡Puerto Cobras., 
¿G. ^Tajudal.......

23 22
25 20
20 12
26 ' 22
27 20
28 • 20
23 20
24 .......20
25 6
25 11
28- 24-
27 10
27 19

Tenerife .........
Palma    ......
Comerá  .....
Hierro ............. .
Palma ......:.—
Tenerife ....... ..
Las Palmas....
C. ¡Tara.jal......
Puerto Cabras..
Arrecife ..........
Puerto Cabras.
O. rrarajal .
Las Palmas.....

Balldas de Las Palm as para Santa Cruz de Tenerife^ los días 2, O? 12, 18 y 23., 
Salidas dü Santa Gruz de Tenoriío para las Palmas^ ios días 2, 8̂  13, 18 y 23,

SEiXTA EXFMmCIOm

24 6,
26
26 18
27 Oi
28 6-̂
29 ■ 8
24' Si
25 6
25 9
25 16
27 6
27 13
28 6

Servicio especial alterno entre Sania Cruz de 
amanecer en el otro.

renerife y Las Palmas, saliendo, a las doce de la noche, de un puerto para

; I . Í Í S ’ E Á  C O M E K O I A I i

.PR ISiEña EXFEBS®S®W

S A L I D A S

PUERTOS

Tenerife . . . . . . .
‘̂ Mogán .............
:B. Nicolás..___
Las Nieves.......
Sardina ..........
Las Palmas...., 
G. TarajaL ....
Pozo Negro----
Puerto Cabras.
Tinosa .............
Arrecifo . . . . . . . .
Arríela ....... .
Arrecife ..........
Tiñcsa .............
Puerto Cabras. 
Pozo N-ogro....
G. T arajal......
Las Palmas----
Sardina ..........
Las Nieves-----
A Nicolás.........

Días.

1
1
1
1
1
2
3
3
3
3
4
4
5
5
6 
6 
6
7
8 
8

Horas

1
7

11
15
17 
20

6
9

13
18
8

17 
10
14 
8

13
18 
22
7

10
12

L L E G A D A S

PUERTOS

Mogán .......
S. Nicolás.........
Las Nieves..,..,
Sardina ..........
Las Palmas...;
G. Tara,jal......
Pozo Negro__
Puerto Cabras.
Tifioisa- ............
Arrecife ..........
Arríela . . . . . . . . .
Arrecife .......
Tiñosa ... . . . . . . .
Puerto Cabras. 
Pozo Negro....
G. T arajal......
Las Palm as....
Sardina ..........
Las Nieves......
S. Nicolás........
Teneri£e .........

Días Horas

1 6
1 9
1 13
1 16
1 22
3 5
3
3 lí-
3 17
3 19
4 10
4 18
5 11
5 17
6 .10
6 15
7 6
8 5
8 8
8 ^ l í
8 la
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S A L I D A S

PUERTOS

'^nerife .........
Las-- Nieves.....*.
Sandiiia ..........
[Las Palmas.....
:<3v T arajal.......
ípozo Negro....- 
Puerto Cabras.,
fTiñosa .............
Arrecife
JA.rrieta ............
Arrecife ..........
‘Miñosa ..... .
(Pu-erto Cabras.
Pozo Negro__
O. P ara ja l......
Las Palm as....
•.Sardina ..........
L as Nie\^es.......

Días

11
12
12
12
13
13
13
13
14
14
15
15
16 
16 
16
17
18 
18

Horas

20
8

10
20
7 

10 
14 
18
8

17 
10 
14
8

18 
18 
22
7

10

L L E G A D A S

PUERTOS

Las Nieves...^,.
Sardlina
Las Palmas....,
G. ¡Tara^al......
Pozo Negro^.*., 
Puerto Cabras-,
Tiiiosa ___ ......
Arrecife  ....... .
A rileta .......
AiTecife .......
Tiñofea .............
Puerto Cabras^. 
Pozo Negro... 
G* Taragab-.--
Las Palmas..-.V 
Sardina ... . . . . .
Las Nieves .
Tenerife .........

Expedición desde Tenerife a los puertos del l^forte de la misma. Isla.

í^. Tenerife . 
Puerto Cruz..
Icod ......... .
Garacliico ...
Icod .............
Puerto Cruz..

8 24 Puerto Cruz...,,,..
9 8 Icod .................. .
9 10 Gar-achico ... . . . . . .
9 13 Icod
9 15 Puerto Cruz......
9 24 Tenerife ...T.,..?.,

Expedición mensual entre Canarias y las Colonias Cabo Blanco, Cabo Jubi y  Río de Oro

Tenerife .....
Las Palmas., 
Cabo Jubi.... 
Río de Oro... 
;Cabo Blanco,, 
Río de Oro... 
Cabo Jubi,..., 
iL<as Palma.s..

19 ^  11 Las Palmas..
19 18 1! Cabo Jubi......
20 16 Río de Oro ,,,
22 16 Cabo Blanco,
24 9 Río de Oro ...
25 16 Cabo Jubi......
27 14 Las Palmas..
28 20 Tenerife .......

/Salidas de Las Palm as para Tenerife, los días 7, 17 y 28. 
Salidas de Tenerife para Las Palmas, los días 2, 11 y-13.

Días Horas

12 6
12 9
12 13
13 &
13 9
13̂ 12
13 17
13 19
14 10
14 19
15 11
15 17
16 10
16 15
17 6
18 6
18 8
18 15

V

9 6
9 9
9 13
9 U
9 16

10 0

19 15
20 10
22 6
23 12
25 10
27 6
28 6oo i 1 6

PUERTOS BEL ETORTE, BE TEB'EIIIEE Y  PALMA

S A L I D

PUERTOS

La;S Palmas 
Tenerife ...
protava .....
fcod ___ ....
Garaohico .. 
La Palma...
Sauces ...... .
Tazacorte .. 
Sauces .,...., 
La Palma... 
Garachico ,.
Icod ..... .
Drotava .....
Tenerife ...,

L L E G A í D A S

Días Horas ‘ PUERTOS ; Días

22 20 Tenerife ....... .............................................. 23
23 22 Oratava ............................. ..........; .............. 24
24, 8 Icod ..................................................... . 24
24 ‘ .10 Gauacbico ............................................ ....... 24
24 13 La Palm a.......................I............................ 24
25 6 25
25 10 Tazacorta ........ ........................................ . 25
26 10 Samees .... ........... ..................... ............... 26
26 16 La Palma............. ...................................... 26
26 22 Garaciiico ................................................... 27
27 8 Icod .................................................. ........... 27
27 10 Oratava........................................................ 27
27 14 Tenerife ...................... ............. ............ 27
28 10 Las Pal mas........ ................. .................

,

28

Horas >

6
6
9

11
21
7

14
14
17 
6 
9

11
18 
16
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EXPEDSOiSiy

S A L I D A S

I^ÜEKTOS

Las Palm as.... .
Tenerife ............................
Abona ‘..................... ...........
Médano ................... ...i.......
Abrigos ...............................
Cristianos ...................
Adeje ........................ .........
Guía  ....................... ........
S. Sebastián........................
Hefniigua ....... ...................
Agiilo ........... .................. .
Yail-eliernioso ....................
Vallegranrey .....................
Vallehermoso ....................
Agulo ........     ...i
Plerniigua,. ...........................
S. Sebastián...................... .
Guía ...... . . í ................... .....
Adeje ..................................
Cristianos ...................
/abrigos ...............................
Médano ..............................
Abona .................................
Tenerife ............................
Las Palm as...,..................
Tenerife  ....................... .
Abona ..................... ...........
Médano  .......................
Abrigos  ........................... .
Cristianos .................   ....l.,
Adeje .............. ............... .
Guía  ............................... .
S. Sebastián................. .
Hermigua ...........................
Agulo ....... ...¡.......................
Vallebermoso  ......... ...
Vallegranrey  ....................
Vallebermoso ...................
Agulo ..............
Hermigua ..........................
S. Sebastián.... .
Guía ..j.............. .................
AdejiS ..............................
Cristianos ........................
A-brigos .............................
Médano ..............................
Abona. ...... .........................
Tenerife ....... ................. .

Días

ao
2
2
2
2
3
3
3
3
4 
4
4
5 
5 
5 
5
5
6 
6 
6 
6 
7
7
8 

13 
15 
15
15
15
16 
10 
16 
16 
17 
17
17
18 
18 
18 
18 
18 
19 
19 
19
19
20 
20 
21

Horas

20
4 
9

13
16
5 
8

11
15 
5 
9

13
3 
8

11
14
16 
5 
8

12
16
7.

12
10
20
4 
9

18
16
5 
8

11
15 
5 
9

13 
8 
8

11
14
16 
5 
8

12
18
8

12
20

L L i B O A D A S

FLTEKTOS

Tenerife ......
Abona  .........
Médano ....... .
Abrigos ......
Cristianos
Adeje ..........
Guía .............
S. Sebastián . 
Herni'Igua ...
Angulo .........
VaJ.le'iierm'os*o
Vallegranrey
ValIeherniíOSO
Agulo ..........
H-ennigua ...

, S. Sebastián .
■ Guía.  ...........

Adeje  .......
Cristianos ..
Abrigos .......
Médano ....... .

.Abona ..........
Tenerife ......
Las Palmas..
Tenerife ......
Abona ..........
Méda,no ....... .
Abrigos ......
Cristianos ...
Adeje ..........
Guía .............
■S. Sebastián . 
Hermigua ...
Agulo  ......
Vallebermoso 
Valle graii rey 
Vallehermos'o
Angulo .........
Hermigua ... 
S. >Sebastiá,n’
Guía  .......
Adeje ... . . . . .
Cristianos ..
Arbrigos ......
Médano .......
Abona ..........
Tenerife .....
Las Palmas..

Días Horas

1 6
2 6
2 n
2 14.
2 17
3 • 6:
3 9
3 13
3 i r
4 1
4 W
4 15
5 ' 6
5 9
5 12'
5 15
5 18
6 6
6 9
B 13
6 17
7 ■9- -
7 ■ 16
8 16

14 6
15 6
15 11
15 14
15 17
13 6
16 9
16 13
16 16-
17 6
17 10
17 15
18 6
18 9
18 12.
18 U
18 18
19 6
19 9
19 13
19 17
20 10
20 16
22 6

Salidas ele Las Palmas para Santa Cruz de Tenerife, los días 13, 22 y 30.
Salidas do Santa Cruz de Tenerife para Las Palmas, los días 8, 21 y 28.

TOTA.—En los meses de treinta y un días, la .salida dei 30 será el día 31,

Comitnicacions entre  ¡os dos p u e r to s  m ás im p o r ta n te s  de las Islas.

Salblíif; do Las Palmas; ios días 1, 2, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22. 23, 24, 26. 28, y
Stiildas do Tonerlfo; los días 1. 2, 3» 5.7. 8. 8. 9.; 11, 13,. 15. 17.18, 19,20. 21. 22. 23, 25. 27« y  30.
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limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g) Ra
tenido a bien disponer que se requie
ra  a la Gomipaüía, de VapoTes Correes 
In terinsulares Canarios, a quien por 
-Real oréen de esta fecba Je han sido 
a;d‘judicados lo;s servicios ín ter insula
res ée aquel Aixbipiélago, para que en 
el plazo más breve posible presente en 
este Minislerio’, para su estudio y apro- 
bacioip las tarifas de pasajeros y m er
cancías que lian de regir durante el 
presente año, debiendo la Comípañía, 
mionéras dichas tarirlas so aprueban, 
provisionalm ente aplicar las que cstu- 
y k ro ii en vigor durante el año 192 i i

De Real orden lo p artic ip o  a 'V . L 
para su conGcimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muclió'S 
años. Madrid, 3 de Enero de 192-2.

 ̂ MÁEBTRE

‘í^eñor Subsecretario de este Ministerio.

1 2 t g 2 2 ' 2 2 f

ni'JAL ORDEN
r “"~
limo. S r .: Yisto el infor¡ine elevado 

^  este Ministerio^ por el Instituto de 
Reformas Sociales con motivo de la 
solicitud diriig'ida al tmismo por divei^- 
sois Gstabtecimientos bancarios, a fin 
de que se regule en,' la form a debida 
el trabajo ique sp realiza en ellos, para 
evitar las d/iferencias surgidas entre 
algunos de lo,s 'e.Sítablecimientos y  la 
Insp'occión éel .Tfrabajo, y se determ i
nen de manera conereta los térm inos 
en que la legislación social debe apli
carse al trabajo de los Bancos : 

Considerando que- la distinta na tu 
raleza de las labores a que se dedican 
los diversos empleados y dependientes 
de ios Banco3,/y  el carácter particu lar 
de las Oiperaeiones bancarias, por sus 
analogías y  diferencias con las demás 
op-eraciones mercantiles, justifican; ple- 
fiamente las dudas formuladas en los 
»esc!ritos de referencia, o impone la ne- 
cesíidád de resolverlas en forma clara 
y precisa; • , i

Considerando que los trabajos ban- 
carios no se hallan incluidos en ros s©- 
iialado.s en el artículo S."* de la  ley de 
,30 de Enero de 1900, sobre indem ni- 
zaciones en! casos de accidentes: 

Considerando que, según so despren
de de lo-s térm inos precisos do la ley 
de la Jornada m ercantil, de 4 de Julio 
de 1913, ésta se refiere cóncretamente 
^  tiendas, farm acias, almacenes y de- 
Ŝnás estableeiirfientos siimilares ^e ven
ta al por mayor y imionor, en tre  los que  
hp puede estim arse inetuídos a los 

ly tenierido en  cuanita.

que la Comisión mixta p a rlam en to iá  
que dictaminó sobre dicha ley sup ri- 
auiió un párrafo  del texto aprobado en 
el Congreso de los Diputados, eim que 
se extendían sus benefieios a los em
pleados do los establecimientos ban- 
carios:

iConsiderando que la ley del Jlraba- 
jo de m ujeres y niños, de 13 de Mar
zo de 1900, es aplicable con carácter 
general a todo género de trabajos, y os 
lógico que así sea, tpuos en lo que res-< 
p e d a  a  los niños, hay en olla dispo
siciones que sólo atienden a  garanti
zar al menor su salud física y su-ins- 
trucción, jy en lo que se refiere a la 
m ujer, establece preceptos como los 
relativos a las consideraciones debidas 
a las embarazadas, que debeii respe
tarse en todo género de em presas:

Gcnsiderando, en cuanto a la ley del 
Descanso dominical de 3 de Marzo de 
1904, que fSi bien el aniículo 2.° dél Re
glamento de 14 de Abril de 190Ó dice 
que el trabajo  m aterial a que se apli
ca es aquel en que predomina el e je r
cicio dé las facultades físicas, y en los 
Bancos hay muchos dependientes cuyo 
trabajo  puede ser coriBiderado colmo 
m aterial, y que además el arLículo 9.°, 
letra t) exceptúa las Cajas de Ahorros, 
lo que indica implícitamoniie que se 
incluyen operacioiies de este género, 
no es menos cierto que el artículo 4.*" 
del citado Reglamento dispone que no 
se hallani tcomiprendidos en la prohi
bición expresa dél artículo 1.° de la ley 
los trabajos profesionales y  sus aux i
liares inmediatos; y  teniendo en cuen
ta, por otra paníe, que en la  práctica 
es ya costumbre anti-guá que los Ban
cos particulares cierren  los domingos, 
y adeiriás que el Banco de España y 
sus Sucursales, las Bolsas y los p rin 
cipales Centros de contratación dedi
can este día al descanso, cóstum bre 
que puede consideraTse como o*bliga- 
toria, sobre todo para el personal su 
balterno :

iGonsiderando que el Real decreto de 
13 de Abril de 1919 estableció la jo r
nada máxima legal de ocho horas y  
cuarenta y ocho sem anales para  toda 
clase de trabajos e industrias, con las 
excepeciones que se deteriminasen por 
ni Instituto de Reformas Sociales, a  
propuesta de los Comités paritarios— 
misión entcomendada a la s . Juntas lo
cales de Reformas Sociales por Real 
decreto de 21 de Agosto del mi-simo 
año—, y  que en el inforímd dé! Insti
tuto que sirvió de basé a la Real orden 
de 15 de Enero de 1920, por la que se 
establecieron las normas generar de 
aplicación de la jornada máxima, se 
dice eil la parte referente a los, tene
dores de lilbrqft v  demás pe^^^sonal

escritorio, entre los que están inoluf-'| 
dos los empleados de los Bancos: “Vis
ta  la unandimidad de las Juntas, con-, 
siderando que no se ha alegadO' m o ti- , 
vo alguno suficiente para la excepción, 
se declara que no ha lugar a la excep
ción pedida, dejando la posible reduc
ción de la jornada ¡máxima legal a los 
pactos que puedan hacerse entro pa
tronos y dependientes, así como lo re 
lativo al trabajo en horas extraordina
rias p a ra  los casos de necesidad ju s-. 
tificada, según lo previsto eri las n o r- > 
mas generales de aplicación:

‘Considerando (que la Real orden dé: 
15 de Enero de 1920, relativa a las ex-  ̂
ceipciones del régimen común de la jo r
cada máxima legal, señala varias quej 
se refieren a  trabajos de los que sel 
realizan en los Establecimientos h a n - ' 
caries, ;

iS. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido i 
disponer: ¡

Primero. Que no e / aplicable a los  ̂
Establecimientos bancarios la ley de 3 0 1 
de pnero  de 1900, relativa a los ácci- 
den;tes del trabajo, ni la de 4, de Julio 
de 19ii8, referente a la jornada mer-? 
cantil. '

iSegiindo. Que se hallan sometidos 
dichos Establecimientos a las disposi
ciones de la ley de 13 de Marzo de 1900, 
qué regula el trabajo de mujeres y  n i
ños.

Rlercero. Que son desde luego apli
cables al personal subalterno de los,’ 
Bancos los beneficios de la ley de 3 de 
Marzo de 1904, y que se considere obli
gatoria la castuimbre én general y de 
antiguo establecida respecto al descan
so dominical de los demás empleados 
de los Establecimientos de referencia.

Cuarto. Que es también aplicable a 
los trabajos bancarios el régimen de la 
jornada máxima de ocho horas, esta
blecido por el Real decreto de 3 de 
Abril de 1919 y Real orden de 1*5 de 
Enero de 1920 sobre norimas generales 
de aplicación;, con las excepciones de
term inadas en los números segundo y  
tercero del artículo 1.°, y en el 9.® de 
la Real orden de igual fecha, débién- 
do:se en consecuencia, y  conforme a lO’ 
preceptuado en el artículo 14 de esta, 
últim a disposición, colocar en sitios vi
sibles de los lugares de trabajo de los 
Establecimientos bancarios los carteleflí 
en  que se indiqueni las horas en qiE’;, 
comienza y terímina el trabajo, a s í ^ v  
ímo las que correspondan a cada C áb  
de * los turnos, en el caso de que 
hubiere, y  las horas de descanso in¿cy^ 
caladas en la jom ada de trabajo.

Quinto. Que para  la debida vigi
lancia de las leyes sociales aplicables 
- iña esiós 'Estahlecim ient^-
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lestáíi sometidos a las disposiciones ro - 
^a^ v as a ia Inspeociám del .trabajo, 
f De fíoal orden lo digo a V. I. a los 
¡ efectos oportunos. Dios ¡guarde a V. I. 
1 muchos años. Madrid. 9 de Enero 
tóo 4922.

MA.ipS

" ^ ñ o r  Subsecretario de este Ministerio.

SECRETARIA

Relación de los pleitos ineoados ante
la Sala de lo Contencioso--adnúnis-
fracivo.
P leito  n ú m ero  3.943, —¡ Sociedad 

‘̂̂ 'India Rubbeir P ro d u c ts  G. L .”, con
ifera acuerdo  de la D irección do x\dua- 

de 17 de A gosto de i9 2 i ,  sobre 
dderecbos de unos b an d a jes  de goana.

N úm ero 3.9 44. — Sociedad “in d ia  
pEkifeber P ro d u c ts . -C. L .), co n tra  

. C u e r d o  de ta  D irección de A dua- 
'pas de 17 de A/gosto de 1921, so
fera derecho^ 06"̂  unos b an d a jes  de 
fignma.

N úm ero 3,94!5.—D. xintonio M ar- 
^ne^- F resn ed a , c o n tra  la Real o r-  
p e n  expedida p o r M inisterio  de 
Be’om ento en 11 de Ju lio  de 1924, 
íSobre E sca la fó n .

N úm ero 3.946.— A yuntam iento  de 
•N íjar (M urcia), co n tra  la Real o r-  
;den expedida por el Ministerijo de 
.^Fomento en 6 de Marzo de 1920, 
sobre  desm onte del m onte “S ie rra  

,Alham<iIia'\
N úm ero 3.947.— D̂. F ran c isco  Gil 

'Boix, co n tra  la Real orden expedi- 
;,da po r el M inisterio  de in s tru c c ió n  
pública  en l.o de A gostó de 1921, 
sobre  traslado  de E scue la  de su es- 

i^osa  doña tMaria Oni (Y alencia) .
N úm ero 3.948.— D. R afael Reyes 

^Rodríguez, co n tra  la  Real orden ex- 
:pedicía por el M inisterio  de In s tru c -  
vcién pública  en 6 de Agosto de 1921, 
rsobre creación  de la enseñanza de 
inglés en la E scuela del Hoga^r y 

•P rofesional de la  M ujer. (M adrid.)
N úm ero 3.949.—<D. Angel H eren

cia Molino, co n tra  la Real orden ex- 
fpedida po r el M inisterio de In s tru c -  
t^cdón púb lica  en 23 de A gosto de 
tí^24 , sobre  E sca la fó n  de«I M agiste- 
irk).

N úm ero 3.950,—D. Lincas M artín  
i D íaz, c o n tra  acuerdo  de la D irec
c ión  de O bras púb licas de 10 de 

dAgosto de 4921, sobre ob ras  de la 
c a r re te ra  de Y illaoastín  a Vigo a 

Abrévalo. (M adrid.)
N úm ero 3.951.—«Ayuntamiento de 

iD ogroño, c o n tra  -la Real orden, ex- 
.^ped-ida p o r  el M in isterio  de la G ue- 
■(nra en 6 do Agosto de 1921, sobre 
«expropiación de teiTcnps.
. N úm ero 3.952. — D .. José. M aría 
N avarro , co n tra  la Real o rden  ex- 

ijpedida por eil M in isterio  de G racia 
W  J u s tic ia  en 22 de N oviem bre do

1921, sobre suspensión  de em pleo 
y sueldo. (M adrid.)

N úm ero 3.953.—^Ayuntamiento de 
O ribuela, co n tra  la Real orden ex 
ped ida  por el M in isterio  de F o m en 
to en 28 de Ju n io  de 1921, sobre 
concesión  de te rre n o s , (A licante.)

N úm ero 3.954.— Sociedad E Jec tri-  
cidad de Las Palm as, c o n tra  re so 
lución  de la D irección de P ro p ie 
dades e In ip u es to s  de 25 de A gosto 
de 1921, sobre defraudación .

N úm ero 3.955.— D. Ju lio  Nieto y 
G alludo, co n tra  la Real o rden  expe
dida por el M inisterio  de la  G u erra  
en 25 dé O ctubre de 1921, sobre so 
lic itu d  a t em pleo de G eneral de b r i
gada. (M ad rid ).

N úm ero 3.956.—•C om isión liq u i
dadora  de la Bociedad “La P e n in su 
la r ” , co n tra  la Real orden  expedida 
por el M inisterio  de la G obernación 
eu' 30 de Ju n io  de 1921, sobre  p e r 
cibo de in te reses.

Núm ero 3.957.. —  D. Franciisco 
H ernández Banz, c o n tra  la Real o r 
den expedida por eil M inisterio  de 
In s tru c c ió n  púb lica  en 25 de A gos
to de 1921, sobre n om bram ien to  de 
P ro feso r d'e D ibujo del In s titu to  de 
Mab ón (Bal car e s ).

N úm ero 3 ,9 5 8 .—^D. Ju lio  J im é 
nez, co n tra  la Real orden expedida 
p o r  el M inisterio  de Hac-ienda en 
22 de O ctubre de 1921, sobré ce sa n 
tía .

N úm ero 3 .9 5 9 .—• D. V icente Fos 
Pons, co n tra  la Reaíl orden  expedi
da po r él M inisterio  de la G oberna
ción en 16 de A gosto de 1921, so
bro  separac ión  del Cuerpo de Oo- 
rreo s . (M-adrid.)

Núm ero 3.960.—-D. Amado A rm en- 
gol Gas tañ e r, co n tra  a-cuerdo de la 
Dirección de Aduanas «de 31 de Agos
to de 4921, sob re  d efrau d ac ió n . 
(T eruel.)

N úm ero 3.961.—^Doña E m ilia  y 
d o ñ a  M aría P einador, c o n tra  a c u e r
do del T rib u n a l gubernativo  de H a- 
■ciend^a de 4 de O ctubre de 1921, so
b re  pensión. (M adrid.)

N úm ero 3.962.—D. E duardo  G ar
cía B ajo , co n tra  la Real orden expe
dida po r el M inisterio  de H acienda 
en 23 de A gosto de 1921, sobre com-^ 
p iitac ión  de añ o s de servicios. (M a
drid.)

Núm ero 3.963.—D. F ran c isco  R a
m os O rtiz y o tro s, c o n tra  'tes R ea
les órdenes expedidas por el M inis- 
te rio  de F om ento  en 9 do Marzo de 
1920 y 27 de Ju n io  de 1921, so b re  
deslindo de m onte. (Jaén .)

N úm ero 3.964.— D̂. A ntonio  G on
zález Mena, c o n tra  ia  Real o rden  
expedida po r el M in isterio  de F o 
m ento  en 2 de A gosto de 1921, so 
b re , in tru s ió n  de labores.

N úm ero 3.965.—• .Sociedad Banco 
U rquijo , co n tra  acuerdo del T r ib u 
na l gubernativo  de H a c ie n d a 'd e  4 
do O ctubre de 1921, sobre iinipues^to 
de T im bre. (Miadrid.)

Númbro 3.96'6.— G om pañia de v a 
pores “ V inuesa” , c o n tra  acuerdo  del 
T rib u n a l g u b érn a tiv o  de H acienda' 
de 9 de Agosto de 1924., sobre  l i 
qu idación  d e b en eRc i-o-.s.

N úm ero 3.'967.—D. V íctor Abad y 
o tros, co n tra  la Real o rden  expedi
da p o r el M inisterio  de H acienda en

30 de A gosto de 1921, sobre  indem - 
iiización.

N úm ero 3.968.—D. Garios Castefl, 
c o n tra  la Real orden expedida por 
e l« Md ni s ter i o de Haci e nda en 23 de 
A gosto de 1921, sobre rec tificac ión  
de la Real orden dfe 7 de A gosto 
de 1919. (M adrid.)

N úm ero 3.969. — D. L uis Peiro  y 
Z a fra  y o tros, co n tra  acuerdo  del 
T rib u n a l gubernativo  de H acienda 
de 18 de F eb rero  de 1921, ,sobre  l i 
quidación . (M adrid.)

N úm ero 3.970.—A yuntam ien to  de 
N íjar, c o n tra  la Real o rden  expedi
da por el ¡M inisterio de Fom enk) en 
6 de M arzo de 1920, iSObre deslinda. 
(A lm ería.)'

N úm ero 3.971.—D. Luis de la Ma
ta, co n tra  la «Real orden  expedida 
p o r él M inisterio  de la Gobernaición 
en 24 de Be<ptiembre de 1921, sobre 
ju s tip re c io  de te rrenos.

N úm ero 3.972. — D. Ju a n  Alonso 
Ló«])ez, c o n tra  la R eal orden expe
dida por el M inisterio  de F om ento  
en 6 de Marzo d-3 1920, sobre  des
linde. (xAimcíría.)

N úm ero 3.-973. —  Bociedad P laza  
de T oros do M adrid, c o n tra  acuerdo 
del Tribuna]! guberna tivo  de H a- . 
c ien  da de 13 de Septiem bre de 1921, 
sob re  liqu idación  de a tra so s .

N úm ero 3.974.—D; Albino M ore
no, co n tra  acuerdo del T rib u n a l gu 
bern a tiv o  de H acienda de 10 de Bep- 
tiemibre de 1921, sobro  m e jo ra  de 
pensión . (M adrid.)

Kúm-ero 3.975.— ^Sociedad “Vors y 
«Compañía” , co n tra  acuerdo  del T r i
b unal gubernativo  de H acienda de 
31 ' de Agosto de 1921, sobre etfoiro 
de tinas fundas de obuses.

N úm ero 3.976.—D. Ju a n  M arcb, 
c o n tra  la  Real o rden  expedida por 
el M in isterio  de la G obernación  en  
3 de O ctubre de 1921, sobre clau-< 
su r a de u n a  fáb rica . (P a lm a  de Ma
llo rca .)

Número 3.977 -D. José Antonio Gon
zález, c o n tra  la Real orden  expedida, 
po r el M inisterio  de la G obernación 
en 19 de O ctubre de 1921, sobre fa l
ta s  como Oficial do CorreoSv 
(Oviedo.)

N úm ero 3.978.—^Doña B lanca Go
m as M aroio, co n tra  la 'R ea l orden 
expedida potr él M in isterio  de la  Go-< 
be rn ac ió n  en 9 de Ju n io  de 1921, 
sobre a lineación  de fincas. (Bego-« 
via.)

N úm ero 3.979.—iSociedad “Viuda 
e H ijos de G ipriano L a r ra ñ a g a ”, 
{contra acujr^rdo del T r ib u n a l go 
b e rn a tiv o  de H acienda de 20‘ d0 
Seiptiembre de 1921, sobre  liqu ida
ción. (San S eb astián .)

N úm ero 3.980.— Sociedad “Viuda 
e H ijos de «Cipriano' L a r ra ñ a g a ”, 
c o n tra  acuerdo  del TTibimal guber
nativo  de H acienda de 20 de Sep
tiem bre de 1921, sobre liquidaqió'av

N úm ero 3.981.— Sociedad “Viuda- 
e,. H ijos de G ipriano L a rra ñ a g a ”, 
c o n tra  acuerdo  del T rib u n a l guber
nativo  de H acienda de 20 de Sep
tiem bre de. .1921, sobro .liquidación.

N úm ero 3.0«82.—iSocicdad “Viuda 
e H ijos de C ipriano L a rra ñ a g a ”, 
c o n tra  acuerdo  del T ribuna l guber
nativo  dé Hacienda- de 20 de Sep
tiem bre  de. 1921, sobro liquidación.

¡Número 3.983.— iSocíoda.d ‘bVj'
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e  H ijos de CipTiano L a r ra ñ a g a ’ , 
íoontra acuerdo  dei T rib u n a l g u b e r- 
na tiv o  de H acienda de 20 cío Sep- 
¿iienibre de i9 2 i ,  sobre ilquida-cion.

N úm ero 3.9-B4.—^Sociedad 
é  H ijos de C ipriano  L a r ra ñ a g a ” , 
íoontra acuerdo del T rib u n a l g u b e r- 
martÍYO de Hacitíiida de 20 de Sep- 
ti*embr8 de 1921, sobre liqu idación .

N úm ero 3.98'5.— Sociedad “ Viuda 
e  H ijos de iGipriano^ L a r ra ñ a g a ”, 
íco iitra  acuerdo del T rib u n a l g u b e r-  
K-atÍYO de H acienda de 20 de Sep
tiem b re  de 1921, sobre liqu idación .

N úm ero 3.9:3Ú.— Sociedad “Viuda. 
.6 H ijos de C ip riano  L a r ra ñ a g a ”, 
e o n tra  acuerdo  del T rib u n a l g u b e r
n a tiv o  de H acieiida de 20 de Sép- 
tiem b re  de 1921, sobre liqu idación .

Nóimero 3.984.—^Soiciedad “Viuda 
!0 H ijos de C ipriano  L a r ra ñ a g a ”, 
icontra  acuerdo  del T rib u n a l g u b e r-  
gaativo de H acienda de 20 de Sep- 
'fe m b re  de 1921, sobre  liqu idación .

N iiniero 3.988.—D. G uillerm o Pi~ 
fieiro , c o n tra  acuerdo  de la  D irec- 
m á n  de A duanas de 12 de O ctubre 
tte 1921, sob re-afo ro  de papel. (S an - 
ítan.der.)

N úm ero 3.989,— D̂. E duardo  Ga- 
íaílán, co n tra  la  Real orden  expedi
da  p o r e! M inisterio  de la G u erra  e n  
24 de D iciem bre de 1914, sobre re c -  
iMi&aeión de feciha de nacim ién to .

N úm ero 3.9¡90. —  S ockdad  “A sti
lle ro s  del M ed ite rrán eo ”, c o n tra  la 
fReal o rden  expedida por el M inis
te rio  de F om ento  en 6 de S ep tiem - 
b re  de 1921, sobre liqu idación  y  
abono de p rim as . (B arcelona.)

N úm ero 3.991.—C om pañía de los 
F e rro c a rr ile s  del N orte de E sp añ a , 
e o n tra  acuerdo  del T rib u n a l g u b e r - ' 
m tiv o  de H acienda de 6 de^^epliem - 
íbre de 1921, sobre liquidación.

N úm ero. 3.9P2.— ^Sociedad A zuca- 
r e r a  N u estra  S eñora del C arm en, 
jcontra acuerdo del T rib u n a l g u b er
n a tiv o  de H acienda de 6 de Septiem 
b re  de i921, sobre im puesto  de u t i 
lidades.

N úm ero 3.993.—^Sociedad G eneral 
d e  Riegos, co n tra  da Ptcal orden ex- 
Ipedida por el M inisterio  de F o m en 
to  en 9 de A gosto de 1921, so b re  
tconcesión de ag u as.

N úm ero  3.994.—^Doña M aría A s- 
^ n s í é n  VTllarino, co n tra  la  Real o r-  
■Úen expedida por cñ M inisterio  de 
linstruicción púb lica  en 3 de Sep tiem - 
Í3re de 1921, sobre tra s lad o .

Nú m ero 3.995.— ;̂S o c e d a d E s p a ñ o - 
Ja del acum ulador “T u d o r” , co n tra  
acu erd o  de la D irección  del T im bre 
'{Hacienda) de 13 de (Septiem bre de 
i9 2 i ,  sobre im puesto  úq T im bre.

N úm ero 3 .996 .--G om pañía  de los 
F e rro c a rr ile s  dol N orte de E spaña , 
icóntra la Real orden  expedida p o r 
iel M inisterio  de F om ento  en 17 do 
^ t u b r e  d e / 1921, sobre obligación  
lio consum o de carbón  nacional.

^Núm ero 3.’9 9 7 .~ D . G regorio Dil
atan, co n tra  la Real orden expedida 
p o r el M inisterio de Instrujcción p ú - 
b liea  en 14 de O ctubre de 1921 so 
b re  provisión  de E scuelas. (C aiia- 
aedas.)

N úm ero . 3.996. — D. F élix  B a ra -  
^O0 .in, contro. la Real orden expedi— 
^ ^ p o r  el M inisterio  de la G o b ern a- 
e ion  en 3 de 'Septiem bre de 1921.

Lo que en cum plim iento  del a r 
tícu lo  36 de la  ley O rgánca  de esta  
ju risd icción , se an u n c ia  al público 
ipara el e jercicio  de lo,s derechos 
que en el referido  .articuló se m en
c ionan . M adrid, 27 do D iciem bre 
de 1921.— El S ecre tario  D ecano, J u 
lio del V illar.

iMSTESiS M C M  

m n m o m m  g e i ^ e b a l  d e l  t e s o -
110 . PUBLICO Y USE-

P A 00S  DEL ESTADO ,
LOl'ERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 18 pre- 
rdios mayores de cada una de las 
dos series del sorteo celebrado en 
este día,

 ......... ■■■■■in■ 'f
Núms. Premios, Poblaciones,

12.113
30.697

8..680

27.113
23.974
24.386

25.376
27.676
30.559

4.851
831

6.392

14.124 
 ̂ 9.381 
27.382 
17.953

n
300.000 Oviedo, Lucena. 
,100.000 Eibar, ídem,

40.000 Alcalá de Henares, 
Gartagena.

ídem,
6.009 Valencia, ídem.
6.000 Barcelona, Tudela. >
6.000 Bilbao, ídem. ;
ü. '̂1 Ki O i i i el, ivi ciü r id,
6.000 Pamplona. ídem.
6.000 Bilbao, ídem.

6.000 Granada, ídem.
6.000 Valencia,, Aleo,y.
6.000 Pola de Labiana, A,s-

torga.
. 6.000 Eeus, San Feliú  de 

Llobregat.
G.OOO Sevilla, ídem.
6.000 Madrid, Valencia.
6.000 Bilbao, Zamora.
6.000 Valencia, ídem,

Madrid, 11 de Enero de 1922.

En el sorteo celebrado boy, con arre
glo al artículo 57 de la  instrucción ge- 
peral de Loterías de 25 de Febrero de 
iB93, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno, ai;Bignados fe 
las doncellas acogidas en hm establee- 
mi en tos de Beneficencia pfsvincial d r 
Madrid, han resultado agraciadas laf 
Bigaiientes: .

María del Carmen G uirau Calvo, 
M aría de las Nieves Romero Martín y 
Paulina Oliva Vindell, del Asilo de 
Nue-stra Señora de las Mercedes; Ma
ría  del Carmen Blá2?quez Montero y 
Josefa Fernández Jiménez, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para cílüocimient/í, 
del público y demás efectd#,

Madrid, 11 de Enero de 1922.—P. O., 
Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS PARil ÍÍL SORTEO
QUE SE ha de celebrar i.N MADRID 
EL DIA 21 DE ENERO DE 1922.

Ea de constar de tres series de 30.000 
billetes cada uaá, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a cinco pesetas; distribuyéndose

00 m setas m  i,M i- m\emioL

para cada 'seriê < de la manera sU 
guíen te:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de.........  ..........................  150.000
1 de ................................  ̂ ■ 70.000
1 de...................................  30.000

15 d.e 2.500.....................   '^37.500
ÍÁSO  de 500....................... 590.00Q.

99 ‘aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
ios 99 números res
tantes de la, centena 
del prem io prim ero... 49,500'

99 ‘ídem de ,500 ídem 
ídem para  los 99 nú
meros restan tes de Ja 
centena del premio
segundo ........ . i . , ........  4b.500

99 ídem de ^00 ídenyíd., 
para los 99 números 
p(\;t.antes de 1;̂ , cente
na dei premio ter
cero  ........   49.50j

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una, para l o s  
núm eros anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero ......................... 5.00ft

'0 ídem de 2.00 ídem 
id., para los del p re
mio , segundo &.OOCj’

2 ídem de 1.2Í^ ídem 
ídem, para los del pre
mio tercero  .............  2.400

1.501 1.037.400

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a  las señaladas para lo s , 
números anterior y posterior al de loa. 
prem ios p rim ero ,' segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, 
su anterior es el número 30.000 y si 
fuese éste el agraciado, el billetó nú
mero 1 será el siguiente.

Para la apUcación de ras aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobrentien-' 
de que, si el prem io prim ero corres
ponde por ejemplo, .al número 25, so, 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 ál 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescrip tas por la Instrucción del 
ramo. S n  la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las, 
huérfanas de m ilitares y patriotas 
m uertos en campaña, que tuvieren 
justificado su derecho.

Estos actos serán públicos y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observacipnes sobre du
das que tengan respeclo a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el re
sultado al público, por medio de listas, 
imoresas, únicos documentos fehacien
tes para aícreditar los números ©re- 
miados.^
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Los prem ios se pagarán en las Ad

ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 4 de Agosto de 1921.— Di- 
teetor general, Juan  Ródenas.

BE  Lil D IO - 
DA ¥  GLASES FASI¥AS

Habiendo siifrido extravío los cu
pones de la Deuda ann;orL.izabIe al 5 
p o r 100 (emisi(3n de 1917), de la se
r ie  €, números 65.523 al 25, 3̂ ,serie p , 
números 2.922 al 25, deí vencimieríto 
tie 15 de Febrero de 19'19', presentados 
•en la Intervención de Hacienda de 
Oviedo, se anuncia al público* 
dio del presente y térm ino de un mes, 
para que la persona en cu^m poder 
se hallen los presente en las oficinas 
de esta Dirección general, dentro del 
indicado plazo, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado, serán  declara
dos nulos y  sin ningún valor ni efec
to los expresados documentos, con
forme a la Real orden de 17 de Abril 
de 1913. i

Madrid, 5 de Enero de 1922.— El 
Diiw*inr general, P. O., Moisjé-s Aguirre.

1 INISIBSÍ0 DE ÍNSTRÜCCiÓfj F Ü B liC I  
I  B E I U S  A SIE S

SOeSEOeETAHIA
Por Real oi^^en de 8 del actual, y  on 

v irtud  de ascenso de antigüedad, ha 
sido nombrado D. Jaimie Salvat y Pé
rez de Rada Portero  cuarto de este Mi
nisterio., con destino al Institu to  ge- 
neiral y técnico de Baleares y  gueldo 
anual de 2.000  pesetas.

Lo que se publica en la  G a ceta  d e  
M adrid en cumpílimienio de lo dis
puesto* en el artículo 46 d'el Reglamen
to  de 28» de Mayo de 1915.

iMadrkl, IQ  ̂de Enero de 1922.—El 
Subsecretario, Zabala. i -

m ñ E c m ú m  ú w m m ñ L  d e  f h i í i e -  
n ñ  E ñ B E ñ m X ^

No hab iéndose fo rm u lado  re c la 
m ación al g ®  a c o n tra  la p ro p u e s ta  
del concurso especial de tra s lad o  

■para p roveer la  p laza de D irec to r de 
la E scuela  g ra ítuada  de n iños de P a -  
lencia ,

E s ta  D irección  g en era l h a  resueD  
to n o m b ra r, con c a rá c te r  definitivo, 

d ich a  p laza, a ÍX Angel Gil

F e rn án d ez , con el sueldo p e rso n a t 
que le co rresponde y los em olu
m en to s anejos a la re p e tid a  plaza.- 

Lo que com unico a V. S. p a ra  suá 
conocim iento  y dem ás efectos. D ios 
guarde  a ¥ . S. mucihos añoA, Ma^ 
drid , 10 'ie  E nero  de 19'22.—El D i
re c to r  genera l, T ang il.
Señor Je fe  do la  Sección ad n iM is- 

tra tiv a  de P rim e ra  en señ an za  dp 
P á len c ia .

i l N I S m  BE F6MERTH

m ñ E O ü m m  Q E ñ E m i ,  b e  b e r a b
P U B U Ú ñS

RECTIFICACIÓN

E n la G a c e t a  de fecha 8  del actual,- 
en su página 159, adjudicaciones do 
obras de reparación, de explanación y  
firme de carreteras en Valencia, aipa^ 
recen los siguientes errores: en la re 
lativa ai kilómetro' 349 de la carre tera  
de Madrid a Gasteiión se dice que éí 
presuipuesta do contrata es de pesse- 
tas 38.348,35, 5̂  d e b e  decir: 39.348-,36; 
pesetas; y en la siguiente d ice : kiló
m etros 359 a 364 de la carre tera  do 
Madrid a Castellón, y debe decJT: kilá-* 
m etros 359 a 363 de la misma carire-í 
tora.

Madrid, 10 de Enero de 1̂ 92g,.— 
D irector general, Perca.^.  ̂ ~


